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Phscios d i si'scp.iooa.— En Madrid, t ' i  rs. al m-.'s.— En Ptuoíhcxm 1 7  rs. al m es, y 5 0  por tr im estre  en casa de los com isiona­
dos, y 1 5  rs. al mes y  1 ‘?  el tr im estre  en la ad in iiiistracion .— En el E xtran jero:  7 0  rs .— En U ltram ar  O O  rs. tr im e s tre .— La 
adm in istrac ión  no responde de los sellos que  se te rem itan  en ca rta  sin  certificar.

P d r t o s  d e  .s u s c b ic io k .— M adrid: En la ad m ín istrac icn , calle de Peloyo, núm eros 38 y 40, cuarto  principal de la d e iech a .— P ro v in ­
cia.?; E n los puntos que  se anuncian  el últim o dia de cada m es.— Paris: Agencia franco-española de D. C. A. .Sasvedra, 55, n ie T a i t -  
b o u t.— No se Devuelve n ingún  m an uscrito .

JUBILEO PONTIFICIO.

OFRENDAS A PIO IX.

S u m a  an terior ..................................19.831

l 'n  suscrito r de El Pessaviexto Esp.v-  
SoL, na tura l de San Estéban de Giia-
y an es.............................................................. 4

Su esposa doña Juana  Rabañal y Gom er. 2
S i hijo D. Herm enegildo de Cálvela y  

R ab an a l, estud ian te  del Sem inario
conciliar de Santiago...............................  2

Doña Dolores Mariño y R abañal. . . 1
L a  católico, de Fuentes de Andalucía. 20 
F ra y Jo .é  de Huerca!, religioso cap u ­

chino.............................................................  20
Otra persona..................................................  4
D. Salvador Cid y Daiges......................... 6
D. Josó García Cañedo, Grado. . . .  4
Un antiguo suscritor de El P ensamiento

Espa.'íol.........................................................  20
D. Luis da la Vega y Rivera, Puerto da

Santa M aría................................................. 100
D. Dionisio Alda y D. Dámaso de L au­

d a ,  coadjutores de la parroquia  de 
D. Miguel de V itoria , 100 rs. cada
u n o ................................................................. 200

D. F. A , ....................................................... 20
Doña Cocepcion Torres de M iranda,

H aro...............................................................  100
D. Anselmo Gómez, id ................................  10
D. José María Peydro, Presbítero , Va­

hen .................................................................  9
D. Eusebio Centeno, Cura de Luzun. . 40
D. Juan  Góm ez, Lanquillo ......................... 4
Doña María de los Dolores Teijeiro y

Tapia.............................................................. 20
Roña Claudia A ndariarena, Vitoria. . 10
Doña Nicolasa Andiscorena , de idem . 10
D. Francisco Sanz........................................  20
D. .Antonio José Muñoz Arenillas. . . 8
D. Gregorio Perez .......................................... 10
Un católico, apostólico, rom ano, de Ba­

dajoz..............................................................  40
Un exclaustrado capuch ino .......................  40
D. Vicente ta rra z a , de A rbizu. . . .  20
D. B ernardo G alarza , de idem . . . .  20
D. ,1. M. Iriarte  , de id em ........................ 10
D. F. A rraras, de I d ...................................  10
D. E. Ir ia rte , de id em ..............................  4
D. F . Ir ia rte , de id era ..................................  4
Doña Felipa Beunza, de idem . . . .  8

Total...........................  20.631

{Sigue abierta la suscricion hasta el 31 de Mayo.)

CORTES.
L 'O iV G K E S O

Extracto  de la sesión celebrada el dia  19 de Mayo 
de 1871.

PRESIDEN-CIA DEL SR. OLÓZ.VfiA.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an terio r, y 
fué aprobada.

El Sr. ARDANAZ pidió varios documento.? al Go­
bierno relativos á la cuestión de H acienda, con ob je­
to de poder form ar un  ju ic io  exacto sobre la misma 
cuestión.

El señor PRESIDENTE dijo que se pondría en co ­
nocim iento del m in istro  dol ram o lo pedido por el 
Sr. A rdanaz, así como del .señor m inistro  de Fomento 
por lo que á dicho m inisterio  se referia.

El Sr. SUAREZ INCLAN pidió que el m inistro  de 
la Gobernación enviase al Congreso varios docum en­
tos relativos á  los presupuestos m unicipales y p ro ­
vinciales para que sirviesen, al propósito del orador,

miras y sostener un  debate sobre el estado allic- 
livo de los ayuntam ien tos y d iputaciones.

El Sr. JOVE pidió que cuanto  an tes se form ase la 
comisión que entendiese en los casos de incom pati­
bilidades. También pidió al m inistro  de la G oberna­
ción que enviase al Congreso el expediente relativo 
á órden público fundado en los datos de sucesos tan 
lamentables como el del tea tro  de Calderón.

El Congreso acordó que se nombra.se la comisión 
de incom patibilidades.

El Sr. RISPA recordó su  pregunta .sobre m ovili­
zación de voluntarios de Cataluña.

El señor PRESIDENTE dijo que  se pondría lo d i ­
cho por el Sr. Rispa en conom iento del Gobierno.

El Sr. M.ACIAS ACOSTA pidió una  nota de los em ­
pleados que habían sustitu ido  ya á los que  por ser 
diputados dejaron sus destinos.

El Sr. SOLER preguntó  si era cierto  que  se tra ta ­
ba de com eter una ilegalidad en Zaragoza arrojando 
de su  convento á las m onjas de Jesús (contra toda 
ley, porque el convento es propiedad suya) para 1 e -  
va r allí u n  cu arte l, y  que se pagaba al rey  por ade- 
lentado.

El señor m inistro  de HACIEND.A guardó silencio 
sobre el p rim er extrem o, y sobre el segundo dijo 
que no era  c ierto , y que se pagaba con algún re tra ­
so, aunque  su  opinión era que debia darse á D. Ama­
deo la  paga adelantada.

El Sr. IRIBAS pidió una relación detallada do 
cuan tas c ruces se hayan dado desde 1868, y  otra de 
los derechos que baya cobrado el Tesoro.

El Sr. FABIE pidió al señor m inistro  de Hacienda 
que enviase el expediente sobre el con tra to  de París 
y su rescisión, y  los relativos á contrataciones de an­
ticipos al Tesoro.

El Sr. SILVELA pidió los expedientas de contratos 
de tabacos y  el que sirvió de base para d ic ta r el de ­
creto estancando el tabaco habano.

El Sr. PASCUAL anunció una in terpelación sobre 
'» existencia anómala del llam ado batallón de fran­
cos de Cataluña.

El Sr. ELDUAYEN pidió una liquidación del em - 
Pféstito de mil m illones con expresión de las fechas

que se hicieron las entregas y en  qué clase de 
Valores, y otros docum entos relativos á créditos, asi 
®omo datos precisos sobre los bienes m obiliarios de 
Qtiña Isabell II, p a tronatos , su inversión y  la exis-
'®ncia que  haya.

El Señor m inistro  de H.ACIENDA dijo que todos 
'^  expedientes y  docum entos pedidos los enviaría . 
 ̂ El Sr. ESCUDER hizo una p regunta  sobre la con- 
Bniencia de d iscu tir  las leyes orgánicas de trib u ­

nales.
El señor m inistro  de HACIENDA dijo que esas le- 

estaban ya en el Senado. 
jipEl Sr. SORNl pidió varias notas sobre obras p ú -  

iicas, ascensos y re tiros m ilitares y  otras d ife- 
‘BOtes.
^ Sr. RUIZ GOMEZ pidió al m inistro  de H acien- 

ú9a nota de las cspendedurias de tabaco habano

para poder dem ostrar cuán  exigua es la cantidad 
que la lib re  ven ta  da al Tesoro.

El Sr. GASSET pidió los expedientes sobre las ven ­
tas de Balsain y el relativo al arreglo de la deuda de 
L itr.im ar.

Leyóse la nota de los d istritos vacantes por re­
nuncia de los diputados elegidos, y  la de los d ip u ta ­
dos que uo lian presentado sus actas.

.A petición del Sr. Luarca leyóse el a rt. 2.® de la 
ley de incom patibilidades.

ÓRDSN DEL DIA.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r  O rem e.

Pedimos al Congreso se sirva m an d ar que se ha ­
ga una edición especial de tos d iscursos p ronuncia­
dos por todos los señores d iputados en las d iscusio­
nes sobre las actas, y quo se venda al precio m ás 
equitativo  posible.

Palacio del Congreso, 16 do Mayo de 187 1 .— José 
María O rense.— Juan  Pablo Soler.— Estanislao F i- 
gueras.— José M uro.— Emilia C astelar.— P. Sañudo. 
— Rafael Serrano.

El Sr. ORENSE; El año 1869, en las Córtes Cons­
titu y en tes , m anifesté al señor presiden te  lo conve­
niente que seria hacer una  edición del D iario de S e ­
siones m uy económ ica, para que se pudiera leer por 
todo el m undo. No sé eu q u e  paró esta indi ación 
m ia; pero el hecho es que  uo lia tenido efecto: supe 
tam bién  que el núm ero de suscriciones habla cre­
cido m ucho, por el in te rés que  en toda Europa in s ­
pira una revolución que  entonces se llam aba g lo ­
riosa, y que  yo llam aré en adelante  golosa. Hoy ya 
la Europa no se ocupa de nosotros, y hace b ien , por­
que cuando uno hace d isparates, es bueno que  no se 
ocupen de él.

Ya habéis visto, señores, la m anera d istin ta  con 
que  hemos juzgado aquí unos y otros las elecciones; 
el señor m in istro  dice quo han sido m uy buenas, y 
nosotros decim os que han sido aquellas en que ha 
habido m ás influencia m oral q j e  en  el caló de las 
elecciones qu iere  decir que son aquellas en que 
más se ha obligado á  los electores á v o tar con tra  su 
gusto .

M i proposición tiende á que  el pais nos juzgue  á 
todos, para que vea quiénes han dicho la v e rd a d , y 
se forme la verdadera Opinión pública, poniéndose 
un  tapón á ese abuso que se ha venido haciendo 
hasta ahora de falsear las elecciones. Sí la m ayoría 
cree que este m ovim iento no se ha de verificar en 
la Opinión porque vote contra esta proposición que 
he pre.sentado, se equivoca ; la cJicion  la harem os 
las oposiciones, y el resultado s c rá , no el mismo, 
sino peor para vosotros, porque aparecerá  que no 
queréis que se sepa loque  habéis dicho

En la im posibilidad de aprec iar cómo ha juzgado 
toda la m ayoría las elecciones, yo tom aré dos tipos.

El Sr. A lbareda, como andaluz, ha creído que nos 
iba a con ten tar con sus palabias y que le Íbamos á 
dar un voto de gracias por in iparcial. Conmigo no 
cuela esa táctica; lo que resulta  con ella es que la 
m ayoría ha venido á hacer las elecciones , lav.vudo 
las actas qua eatobna siíoias y em porcando otras 
que estaban lim pias.

El Sr. Reig, por su parto , olvidando que habia he­
cho yo el encargo de que se leyera despacio por los 
secretarios pura que no se me pasaran actas qué 
quisiera im pugnar, quiso decirnos que ya estaba 
aprobada, sin estarlo , el acta  de Chelva , y solo por 
la im parcialidad que en .aquel m om ento tuvo el se ­
ñor presidente pudim os d iscu tirla .

S. S. nos decia luego en el acta de Oviedo que t r a ­
tábam os de h a ;e r  una oración fúnebre . Pues yo aho­
ra le voy á rezar .S. S. lo oración fúnebre del p.irtido 
progresista, del parlido  á que  S. S. pertenece, que 
siem pre ha caido á los dos ó tres años de m andar, y 
que ahu ia  caerá para no volver á levantarse. Ahora 
no vendrán bom bas como vinieron en o tra  ocasión; 
pero es fácil quo el Sr. Rom ero Robledo, con su ino­
cencia proverbial, eche una zancadilla á los progre­
sistas, y cataplum , dé con ellos en el suelo y vengan 
á suslitu irles el Sr. Romero Robledo y sus amigos, 
ú otros que no lo sean.

El señor PRESIDENTE: L o q u e  me parece es que 
su  señoría se ha alejado de la proposición para que 
se im prim an las discusiones de actas. Yo le ruego á 
S. S. que piense cómo ha de v o lv e rá  l.a proposición.

El Sr. ORENSE: Ya volveré, ya  volveré. Pues 
bien; los econom istas, que no habían hecho nada en 
favor do la revolución, se han llevado una  buena 
parle  de ella porque hacían falta á los progresistas. 
Y su gestión ha sido tan m ala, que no han hecho 
m ás que em préstito  sobre em préstito , a rru in á n d o ­
nos por completo.

El Sr. .Moret nos decia el otro dia que  no sabia por 
quó estaban m ás altos los fondos de otras naciones 
que los nuestros, y  esto es m uy  fácil de co m pren­
der: no tenem os alta  la ren ta , porque nuestros re­
cursos son pocos; porque somos pobres y  no pode­
mos mónos de su p rim ir grandes sueldos y red u cir 
rnuoliísim o el núm ero de em pleados.

Se dice que en esta España no hay otra ocupación 
que la de em pleados; pero ¿hay m ás que  desestan­
car el tabaco y  se dará  ocupación á 20,000 personas? 
¿Se com prende que hoy sostengan el estanca tos eco­
nom istas? Si hay algo m ás desacreditado que los 
progresistas, es esa exigua fracción que no quiso 
participar de ningunos peligros, y  que ahora, en vez 
de p lan tear el sistem a que  siem pre ha defendido, 
viene á sostener el estanco y  toda clase de monopo­
lios. Nos decia ayer el Sr. Moret que  la operación 
hecha el año pasado era  m ala. Pues eso ya lo pudo 
conocer S.-S. entonces; S. S. asistió á  aquella misa, 
levantando la casulla y  tocando la cam pin illa  , y  ya 
no es tan jóven, aunque lo es m ucho, que anduviera 
entonces á la escuela. Lo que S. S. decia an teayer, 
lo decia yo cuando S. S. ap laudía aquello.

El señor PRESIDENTE: Pero, Sr. Orense, ¿no es 
tiem po de que S. S. venga ya á dem ostrar que las 
discusiones de actas deben im prim irse  económ ica­
m ente?

El Sr. ORENSE: Conviene, señor p residen te , que 
este sistem a sea una  verdad, y para esto es c o n v e ­
n iente quo se publiquen las discusiones de actas; 
pero como lo que yo me he prupue.'to decir lo d ire  
de todos modos, si no en esta ocasión, en o tra , y 
veo que S. S. se va cansando, aqu i concluyo, y dejó 
que la proposición se vote.

Procediendose á vo lar oom iDalm ente la proposi­
ción por haberlo reclam ado así v a rios señ res d ipu ­
tados, fué desechada por 134 votos con tra  90.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta d iscu­
sión, y se levanta la sesión pública para qu ed ar el 
Congreso en sesión secreta.

E ran las cuatr.} ménos cuarto .

PAniE OFICIAL.
Por decretos del m inisterio  de la G uerra, fecha 

16 del corrien te , se releva del cargo de capitán ge­
neral de Andalucía y E xtrem adura  al ten ien te  gene­
ral D. José Maclconna y Muñoz, y se nom bra en su

reem plazo al de igual clase D. Leoncio de R ubín y  
O roña. ________________

Por decreto del m inisterio  de .Marina fecha 17 del 
co rrien te , se dispone lo siguiente:

Articulo 1." Se hace extensivo ó los brigadieres 
de la arm ada exentos de servicio el derecho que pa­
ra  los do ejército  consigna en sus a rtícu los 3.® y 4.® 
el decreto de  25 de .Marzo úd im o, expedido por el 
m iaisterio  d e  la G uerra: pero será  condición ind is- 
pensab c que huyan cum plido 63 años de edad y 40 
de serv lries, io n  abonos' de cam paña en clase de 
oficial, en consoiiancia con lo establecido en el a r­
ticu lo  10, capitulo 4.®, lit. 1.® do la ley de ascensos 
en la arm ada de 15 de Diciem bre de 1868.

Art. 2.® Igual derecho se concede á los cap ita ­
nes de navio de prim era clase y brigadieres en am - 
ban escalas, activa y de reserva, al cu m p lir las m is­
m as condiciones de tiem po de servicio.

Art. 3.® Queda vigente para los capitanes de n a ­
vio de prim era clase y  brigadieres de la arm ada en 
toda concurrencia  del servicio con brigadieres del 
ejército , aun cuando no hayan cum plido las condi­
ciones expresadas en  el articu lo  an terio r, lo que res­
pecto á coDSideraciones y derechos asignados á los 
repetidos brigadieres del ejército  determ ina el a r ­
tícu lo  1 1, capítulo 4 .°, tít. 1 .® de la vigente ley de 
ascensos en la arm ada.

PARTE EXTRANJER.̂ .

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S  

(De la Agencia Fabra.)

V e r s a l l e .» , 19 (á las seis y veinte y  cinco m inutos 
de la tarde) — Ayer tarde dos batallones de las tro ­
pas del Gobierno se apoderaron á la bayoneta del 
Grande Issy y  la casa llam ada de Plichou, cerca del 
fuerte  de Montrouge.

Los rebeldes tuv ieron  cerca de 400 m uertos y  he­
ridos, y dejaron en poder de las tropas versallesas 
42 prisioneros, en tre  los cuales hay un  jefe de b a ta ­
llón y  varios oficiales. Estos prisioneros han sido 
conducidos hoy á Versalles.

N uestras tropas se apoderaron adem ás de una 
bandera.

Las posiciones tom adas fueran  abandonadas por 
estar m uy expuestas al fuego del enem igo.

N uestras pérdidas soo escasas.

Lóndres, 18.— Noticias de París anuncian  que los 
rebeldes se m uestran  dispuestos á defenderse hasta 
el ú ltim a extrem o.

H m  sido de^ai m adas algunas fuerzas de la G u a r­
dia nacional tachadas de reaccionarias.

Cartas particulares de Pori.s di.'.en que los agentes 
del m unicipio descubrieron una vasta conspiración, 
cuyo objeto era d erribar la Comunne y  establecer 
o tra  q u e  tratase co n  Versalles.

Lóndres, 19 (á las c inco de la t a r j e ) .— En la  Bolsa 
se h a n  ' o tizado  hoy:

El consolidado inglés, á 93 1)2.
El 3 por 100 francés, á 53 I j i .
El 3 por 10(1 e.sp,nñol, á .33 1|8.

El general C hangarnier ha renunciado  la cruz de 
la Legión de honor que le concedió el poder ejecu­
tivo por medio de una carta  al general Le Fió, que 
dice así:

«Al señor m inistro  de la G uerra .— Mi querido  y 
buen Le Fió: la idea de darm e la gran  cruz de la 
Legión de Honor no es vuestra  ; pero os reconozco 
en el preám bulo corlés del decreto que me con­
cierne.

Tened á bien inform ar al señor presidente de que 
no acepto la gran cruz de la Legión do Honor.

O? saluda m uy afectuosam ente— Changarnier.»

El Journal Officiel da la Com unne de Paris, publi­
ca el viernes una  alocución del com ité de salvación 
pública, haciendo saber que la Com unne y  la rep ú ­
blica han corrido  un  peligro m ortal. Un com plot d i­
rigido por el Sr. Rossell debia franquear la en trada 
en París á las tropas de Versalles, y  com enzando por 
abandonar el fuerte  de Issy, estallaría  después la 
conjuración en  el in te r io r , proclam ando la m o n ar­
quía. El órgano de la Com unne añade que la policia 
vigilaba, que los planes de los conspiradores se des­
cubrieron oportunam ente , y que todos los hilos de 
la tram a tenebrosa están en poder del com ité de sal­
vación pública.

En cuanto  á la Comunne, d ice tam bién está dis­
puesta á toJo  antes que  la bandera  roja perezca en 
sus m anos; la m ayor parte de los culpables están 
presos; el tribunal m arcial con tinúa funcionando; el 
castigo de los conspiradores será ejem plar. Tal es, 
en resúm en, la proclam a que leemos en el Journal 
O fficiel de la Comunne  de París.

til Vengueur, más explícito que  el órgano do la 
Comunne, dice que la huida de Rossell y  Girardio 
han coincidido con una  tenta tiva  de asesinato con­
tra  el general Dombrowski por los gendarm es de 
Versalles, y  que  á la m ism a hora se hallaba en el jar- 
din del Liixeraburgo u n  batallón sospechoso.

Le P aris-Journal asegura que M. Julio  Favre, 
después de aprobado el tratado  de paz por la Asam ­
blea, dejará decid idam ente el m inisterio de Nego­
cios extranjeros al dia siguiente de ratificado el t ra ­
tado Designase para reem plazarle á M de Broglie.

Añádese que  M. de Banneville irla á  reem plazar á 
M. de Broglie en Lóndres; M. Baude seria  num bra- 
dopara Berlín, y M. de R em usat, padre, rem plaza­
ría en Viena á M. de Banneville, M. P icard y M. Ju ­
lio Simón conservarán provisionalm ente sus c a r­
teras.

No se ha confirm ado el rum or del nom bram iento 
de M. Víctor Lefranc para el m inisterio de la Ju s ti­
cia, y  de M. Dufaure para el del In terior.

La Asamblea nacional do Versalles d iscutió  el 15 
en sus secciones la cuestión del tra tad o  de paz. 
Las agravaciones evidentes del tratado  defioitivo 
con relación á los prelim inares de Versalles, fueron 
señaladas con viveza.

La Opinión d o m in a n te  e ra  desfav o rab le  a l c am ­
bio p ro p u esto  p o r Mr. B ism ark  del d is tr ito  de T h ion - 
v ille  p o r el d e  B e lfo rt.

A ún  ru a n d o  h ay  m u ch o s  m énos h a b ita n te s  en 
el d is tr ito  de  T h io n v ille  q u e  en  el d e  B elfort, las 
secc io n es ju z g a ro n  q u e  v a lia  m as re n u n c ia r  á los 
a isac ian o s  q u e  á  los lo ren eses del d is tr ito  de T h ion- 
v ille , h a llán d o se  p rep a rad o s  ya los p rim e ro s  desde  
m u c h o  tiem p o  á  la p é rd id a  de  su  n ac io n a lid ad , en  
ta n to  q u e  los se g u n d o s  p e rm an ec ie ro n  fran ceses por 
efec to  de los p re l im in a re s  de la  paz.

La comisión nom brada por las secciones se com ­
pone de los diputados C handordy, R ivet, P e llreau - 
V illenueve, M artel, Meaux, Víctor Lefranc, I..aurenl, 
Corcelles, Jau reg u ib e rry , Benoit d 'A zy, Bondy, Hi- 
i’a rd , G oiilard, Toiipet Desvigncs, Target.

El delegado del Gobiornu in su rrecto  de París aca­
ba, no de satisfacer la opinión pública , pero al m e­
nos de responder en cierto  modo por m edio de la 
publicidad do un balance del m ovim iento de fundos 
d 8 'd e  el 20 de Marzo al .30 de Abril, ó lo que consi­
dera un deber de respeto para sus adm inistrados.

En el Officiel se ve que los gastos han sido de 26 
m illones de francos, y  los ingresos de 13 millones. 
La dif'Tencia ha sido cub ierta  por 4.600,000 fran ­
cos hallados en las cajas del Tesoro al ocupar los de­
legados de la Commune el m inisterio  de Hacienda; 
por 7 750,000 extraídos del Banco; 300,000 exigidos 
á l.a com pañía del N orte. Los coosum us solo han 
producido ocho raillooes; las contribuciones d irec­
tas no han dado m ás que 110,000 francos ; las taba­
cos 1.700,000; la caja m unicipal 1.200,000 y  el res­
to los ingresos diversos m unicipales.

Los gastos de g u erra  han  absorbido 22 m illones 
de los 26; y  después de la g u e rra , las atenciones 
m ás costo.sas son la seguridad genera! 233,000 fran­
cos; los hospitales 182,000; las entregas a las d iver­
sas alcaldías, singularm ente  desiguales, se elevan 
á 1 443,000, y la instrucc ión  pública ha recibido 
ún icam ente  m il  fracos.

En sum a, del 18 de Marzo al 30 de Abril apa­
recen

Ingresados. 
Gastados. .

26 013,916*70 
23.138,089*12

Existencia en Caja. . . 873,827*58

Las exacciones á las com pañías de fe rro -carriles , 
posteriores al 30 de  A bril, aum entan  las existencias 
dos m illones próx im am ente.

La Comunne ha nom brado una comisión m ilita r 
que su s titu y a  á  la que  existia an terio rm ente . Dicha 
comisión se com pondrá de los Sres. A fno id , Avrial, 
Jübnard , Iredon y  V artin .

Ha nom brado á Henri jefe del estado m ayor del 
m inisterio de la G uerra, y á Matliieu com andante de 
las fuerzas estacionadas en tre  P o in t-d u -Jo u r y la 
puerta  de W agram .

Se obliga á todo artesanoM e m ás de 40 «ños de 
edad á trab a ja r en las obras de defensa de la c iudad, 
con el haber diario  de 3 francos 13 céntim os, próxi­
m am ente 13 reales.

El periódico t e  Venfeur dice que D;la.«c!uze ba 
podido arreg lar sus d ife r  ncias con el Cuiiiiié cen tra l.

El batallón 144 de la Guardia nacional seden taria , 
se resistió á sa ir de Paiís eá  la tarde  del 15 al pa­
sársele la órden de m arch ar á Iv ry  p a r a  b a tir  á lo: 
ver.salleses.

Escenas como estas van repitiéndose á m enudo; si 
es c ierto  que sobran los que con iieróico valor d e ­
fienden la Comunne, está fuera de duda que sobran 
los que han pedido arm as para ju g ar á los soldados, 
y que cuando llega el m om ento de probar que lo son 
se resisten á la pelea. Para castig.ir á los cobardes, 
el jefe de la 12 .“ legión, Jules Montéis, ha publicado 
la sigu ien te  órden del dia , que  hace referencia al 
hecho extraord inario  de haberse form ado una co m ­
pañía de m ujeres para hacer fren te  á tus versalleses.

lié  aqui la proclam a:
«¡Ciudadanos! Se os lin Jad o  un gran ejem plo; 

c iudadanas, heróicas m u je res , inflam adas p o r la 
causa, han pedí Jo al com ité de salud pública arm as 
para defender la Comunne y á  la república. Espero 
que esto noble ejem plo despertará  el valor de ciertos 
hom bres. El coronel com andante de la 12.“ legión, 
orgulloso y feliz en  poder hacer pübflco sem ejante 
acto de heroísm o, ha decidido la organización in m e­
diata de la p rim era  com pañía de ciudadanas vo lun­
tarias, que m archará  con nuestra  legión con tra  el 
enem igo. Para estim u lar el am or propio de algunos 
cobardes, el coronel com andante

o r d e n a :

1.® Todo individuo refractario  será desarm ado 
públicam ente , an te  el batallón , por las ciudadanas 
voluntarias.

2.® Después de desarm ados, serán  conducidos á 
la’cárcel por las ciudadanas  que  les hayan desarm a­
do, como indignos de se rv ir á la república.

La prim era  cerem onia de este género se verificará 
pronto en la Avenue Daiim esnii.

¡Viva la Comunne\ ¡Viva la república!»

De una correspondencia de Versalles que p u ­
blica un  periódico, tom am os los siguientes párrafos;

«EI inciden te  parlam entario  que el otro dia m ovió 
u n a  polém ica en tre  M. Thiers y M. M ortinier T er- 
naux, d iputado de la derzcha, ha sido explotado v i­
vam ente con tra  el p rim ero . So le ataca  ru d am en te , 
se le calum nia , se desconlia de él. Los partidos no 
guardan  la tregua quo M. Thiers les ha pedido. Los 
m onárquicos desean la proclam ación iam ediata  de 
la m onarquía; los republicanos desean la procla­
mación inm ediata de la república. En vano los h o m ­
bres cuerdos y  verdaderam ente  patrio tas, sea cual 
fuere el partido  á que  p e rten ezcan , piden que se 
aplace la cuestión do la form a de gobierno, y  que 
en tre tan to  se reorganice el pais: su voz no es a te n ­
dida.

Algunos creen que  luego después de restab lec i­
do el Gobierno de París y desvanecida la gran  te m ­
pestad de la in su rrecc ión , M. Thiers será d e r r i ­
bado por la m ayoría m onárquica  de Francia. Cito 
esto como una  opinión particu la r de ciertos h o m ­
bres políticos; pero no es verosím il que ella se rea ­
lice.

Anoche fuó vivísim a la lu ch a  en Issy y  en Vauves; 
ambos pueblos han sido teatro  de una  acción m uy 
encarnizada. Figúrese Vd. que los insurrectos de ­
fienden las casas una á una . Se com ienza por env iar 
granadas. Cuando se c ree  que  las granadas han a h u ­
yentado á los insu rrectos de  las posiciones ocupadas 
por ellos, se avanza desplegando la tropa en guer­
rillas.

Entonces los insurrectos hacen un uso terrib le  
del arm a form idable que  el invento  de M. Chassepot 
ha puesto en sus m anos. R ecuerde Vd. que con uno 
da esos fusiles se pueden d isparar hasta diez tiros en  
un  m inuto.

N uestros infortunados soldados avanzan hácia las 
ca.«as defendidas de esta  su e rte , y  son m aterialm en­
te acribillados. Los que salen ilesos, se lanzan fu ­
riosos y a tacan á los in su rrectos á la bayoneta. Hay 
entonces escenas horrib les. Las heridas cau.m- 
das por las arm as de fuego son por punto  general pe­
queñas; las causadas por las bayonetas son esp an ­
tosas.»

EL PENSAÍVIIENTO ESPAÑOL.
MADRID, 20 DK MAVO DE I8 7 I .

PR O N T O , PR O N TO , PRONTO.

No bien acaba de aplazarse una crisis ministe­
rial,.cuando surge otra. En la presente el amena­
zado es el S r. Moret, mi; islro de Hacienda, con­
tra  quien se han desatado Gobierno, m ayoiía, mi­
norías y contribuyentes á consecuencia de los p re ­
supuestos.

Es posible que en esta enumeración de adversa­
rios que el ministro de Hacienda tiene dentro y fue­
ra de la situación, hayamos omitido uno, á saber; 
el S r. Moret.

Hay quien dice, en efecto, que el jóveu cimbrio, 
persuadido de la imposibilidad de salvarnos de la 
bancarota oficial, con los elementos políticos que 
componen el actual sistema de gobierno, ha pre­
sentado adrede proyectos de ley gravísimos en ­
vueltos en el de presupuestos, en la secundad de 
que no habían de ser aprobados por las Córtes, y 
por consiguiente e u la  confianza de soltar la carte­
ra , cayo paso le abrom a. Sea de esto lo que qu ie­
ra , es lo cierto qne el Gobierno, después de haber 
aprobado su plan, asustado del mal efecto que ha 
producido en la Opinión pública, ha dado órden á 
loa ministeriales de pluma, vu'ga periodistas, y 
aun á los de polo, ó sea diputados, de hacer el va­
cio alrededor del S r. Moret, dejándolo entregado 
al brazo secular de la oposicion.

De aquí el que la crisis sea inevitable.
Pero ¿quilín le sucede al S r. Morel? Los pi-o- 

gresistas, como decia ayer con su habitual desen­
fado el Sr. O rense, no tienen un ministro de Ha­
cienda que valga dos cuartos, y li alguno cuenta 
la unión liberal, es de aquellos tan anim odoí á la 
oposicion que apenas llegan á dinásticas.

Por otra parte, todo el mundo e?iá converc'do 
de que un ininiitro de H icien la , aunque «ea un 
Golbert, no saiva esta situacnn  del espintOfO 
abismo de ¡a bancarota. Si nuestra fL c len d j ¡u e - 
de tener a'gun remedio no ha de ser cambian io 
de ministros, sino cambiando rad cálm ente do « i- 
tuacioD, do gobierno, de sistema po.ítico. El señor 
Moret lo indicó con harta claridad en su ü timo 
discurso: «el país es rico, dijo, pero tiene una ad­
ministración detestable.» Pues b ien, es imposible 
tener mediana administración con gobiernos pési­
mos. Si no se cambia pronto y radicalmente de 
gobierno, todos nos hundimos, la nación perece:

I.as economías bien entendidas son un recurso 
necesario¡ pues bien, no son posibles las econo­
mías, porque la situación no tiene más arf/cíüí que 
los que paga, ó lo quo es igual, que los que em­
plea No puede tocar á  los empleos porque se que­
da sin ministeriales ¡ no puede tocar al ejército 
porque se queda sin fuerza que le sostenga¡ no 
puede locar á la m arina, porque los marinos han 
hecho la revolución.

Fuente de riqueza pública es la descentraliza- 
cion¡ pero la situación no puede descentralizar, 
porque desconh'a de las provincias, porque todo 
su poder reside en la administración central, y no 
tiene otro que ol que nace de la tiranía del cen­
tralismo. Si suelta este poder, ¿cómo hace las 
elecciones? ¿cómo satisface á los diputados de la 
mayoría quo vienen llenos de exigencias de sus 
electores?

El órden es una de las primeras condiciones del 
bnon Gobierno, y  el órden es imposible cuando 
hay que contemporizar con diputaciones adictas, 
con alcaldes de la situación, con ciudadanos a r ­
mados, con compañías de la Porra, con el barullo, 
con el caos.

Lejos de hacer economías esta situación, como 
habia propalado, lia aumentado enormemente los 
gastos para contentar á los comprometidos, para 
conservar á los adictos.

Lejos de descentralizar, como estaba en su pro­
gram a, ha llevado la centralización hasta los p a ­
gos, teniendo á Madrid al corrien'e y á las pro­
vincias con seis meses de atraso. Ha centralizado, 
por ende, hasta la población. Madrid rebosa, Ma­
drid padece de p 'étora de habitantes, mientras las 
provincias se van quedando desiertas.

Lejos de poner órden, existe una confusión tal 
de leyes, de códigos, de facultades, de atribucio­
nes que nadie, ni los mismos legisladores saben lo 
que está vigente, el mandato del dia, lo legal de 
les presentes momentos. A qu i ya  nadie se entien­
de, como decia R irz  Zorrilla.

¿Qué resulta de aquí?
Resulta, y tomamos los datos de un periódico no 

político, que en los seis años anteriores al pronun­
ciamiento de Setiembre, ademas de los ingreíOg 
ordinarios se gastaron 6,426 millones de reales. 
Eato es un escándalo que clama al cielo¡ y sin em­
bargo, esto no es nada en comparación de los es­
cándalos que se usan desde ia revolución acá. En 
los veintiséis meses que llevamos de situación pro­
gresista se ha gastado además de los ingresos or­
dinarios -3.150 millones, es decir, mucho más de la 
mitad que en seis años de gobiernos escandalosos.

En Junio de 1868 !a deuda española importaba
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2 2 ,291 .295  097 rs ., que al cambio de 3 o -50 á 
que esUba el consolidado ea aquella época, repre­
sentaba una riqueza de . . . 7 ,913  409,759

Y como hoy el consolidado no 
vale más que 2 6 -3 0 , ó sean. . 5 ,907 193,200

.!i
i'

Resalta una pérdida efectiva
para el pais da ............................... 2 ,006 .216 ,339

La deuda española en 1836
ascendía á ......................................  12 ,708 .269 ,888

E n 1 8 6 8 á .................................  22 291 .293 ,097

Aumento eu doce años. . . 9 383 ,023 ,209
En 1 .°de  D.ciembre de 1870 

la deuda española ascendía á. . 31 ,311 .295 ,097
Es dec r, q le en dos años ha aumentado la can ti­
dad do 9 ,220 .000 ,000  de reales, ó sea lo mismo
que aumentó en los doce años, desde 1836 á 1868. 

Los intereses de la deuda eu
1836, im portaban........ 319 .376 ,084

En 1808 im portaban. . 673 .338 ,380
Eu 1 ” deD iciem brede1870 . 1 ,087 .390 ,120  
Aumento en doce años por 

las ad.nmistraciones pasadas. 353 982,296  
Aumento en dos años por los

progresistas........................................... 373 691,740

Antes se negociaban empréstitos dando papel al 
42 por 100; hoy los revolucionarios no encuentran 
tomadores al 2a  por 100; es decir, que hoy se pa­
gan intereses que no bajan del 16, 18 y 20 por 
100, y mucho más en algunos casos.

El presupuesto de gastos ascendia por término 
medio en los doce años anteriores al reinado de los 

progresistas, á unos. 2 ,010 .000 ,000
Los revolucionarios lo han

hecho subir á ................................ 2 ,872 .162 ,728
con ia circunstancia de habar reducido considera­
blemente la cifra de los ingresos, que no excede 
ahora, si es que llegan, á . . 1 ,800 000,000

Aumento enorme de gastos, disminución enor­
me de ingresos, acrecentam iento, por consiguien­
te, horrible, insoportable de la deuda, aumento de 
contribuciones, multiplicidad y complicación de 
impuestos, de tal manera, que si llegan á ap ro ­
barse los presentados á las Córtes, el presupuesto 
será una especie de saqueo legal de los contribu­
yentes.......

y  todo esto, ¿para qué?
Para sostener una situación que ni nos da paz, 

ni órden, ni gobierno: para que vivan felices, gas­
ten, triunfen y derrochen unos cuantos situacione- 
ros que áctes no tenian un cuarto; para que los 
ricos emigren y los pobres estén privado.» hasta de 
pedir limosna; para  que la vida sea más cara en 
Madrid que en ninguna capital de Europa, y en 
provincias esté á merced de los secuestradores ó 
do las compañías de la P o rra : en suma, para que 
nos explote un partido político que se burla do sus 
antiguas prom esaj y responde con los brindis de 
sus comilonas á nuestros ayes y lamentos.

¿E s esto justo? ¿ E s  tolerable? No ha dft te n o r  

legalmeiito ningún rom edio? ¿Hemos de dejarnos 
rrrast.rar dia tras día á nuestra perdición, á nues­
tra m ina?

¡Que se cambie el ministro de Hacienda! ¿Qué 
nos importa? ¿Qué tienen que ver ya con nuestra 
hacienda los ministros de Hacienda?

No señor: el mal exige ya medicamentos que no 
pueden sum inistrar ni los empíricos, ni los sábios, 
ni los curanderos, ni los doctores. El rtial está ya 
fuera del alcance de los ministerios de la calle de 
.Alcalá. No se hace nada, no puede liacereo nada 
si no se cambia radicalmente de sistema. No hay 
para  la pobre España otro remedio que la aplica­
ción de nuestros princip ios; y pronto, pronto, 
si no perecemos todos, ministeriales y de oposi­
ción, situacioneros y nacionales, los que gozan y 
los que sufren, los que cobran y los quo pagan.

Pronto, pronto, 6 cambio de situación, ó banca- 
rota. _____________________

E L  C IS M A .

Hemos tenido especial cuidado de leer ios ar­
tículos que con este títu’o pubiican los periódicos 
liberales de .Madrid, los cuales lamentándose de la 
perturbación que suponen introducida en la Iglesia 
católica de Alemania por la verdad solemnemente 
definida acerca de la infalibilidad pontificia, ofus­
can la conciencia de sus lectores, presentándo­
les este suceso con unas dimensiones y una grave­
dad que afortunadamente no tiene.

La Iglesia católica posee la autoridad y tiene el 
deber de definir is.s verdades que pertenecen al 
depó.-ito sagrado de la divina revelación, siempre 
qne surgen dudas acerca de su recta inteligencia; 
es decir, la autoridad y el deber de fijar el sentido, 
bien de la E scritura , bien de la tradición, cuando 
por la flaqueza de la humana inteligencia ó por el 
orgullo de la ciencia se proponen opiniones con­
trarias á la f é , las cuales pueden ser sosteni­
das inocenleraente y aun con mérito mientras la 
Iglesia nu las condena; pero de ninguna manera 
después de la defiuiciou. Quien lieve su pertinacia 
hasta resistirse á creer lo que la Iglesia define, d e ­
ja de ser católico, puesto que guiándose por su p ro ­
pia razón se separa vuluntariamante del cuerpo de 
los creyentes.

Esta es la diferencia entre los tiempos de la ley 
antigua y los de la ley da gracia, entre el mundo 
cató ico y el mundo de la infidelidad y da la here- 
gla, á  saber; que nosotros tenemos una autoridad 
infalible para disipar las dudas, fijar el sentido de 
las palabras, asegurar la verdad de los hechos y 
com ervar pura é inm aculada, entre el vaivén de 
las opiniones humanas, la enseñanza y la palabra 
de Dios.

El mundo antiguo que carecía de esta divina 
autoridad llegó en pocos siglos á ios absurdos de 
la idolatíía. ¿A dónde habria ya llegado el mundo 
moderno regenerado por Jesucristo, si el Redentor 
después de haber enseñado á los hombres no bn-

hiese in.-lituido la Iglesia para cooseivar y propa­
gar su doctrina? ¿Qué quedaría ya de esta después 
de diez y nueve siglos? ¿No habría en tas ideas re­
ligiosas <a misma coufusion que bab;a en tiempos 
de Angusto y tantos Jesucristos con Júpiter en el 
panteón?

Pero cada vez que la Ig'esia hace uso de su au­
toridad hay algunos desgraciados que, enamorados 
en demasía de su modo de pensar y harto orgu­
llosos para confesar su  error, persisten en é l ,  co ­
mo si dejaia de serlo porque ellos no !o reco­
nozcan , y de la profesión de una opinión falsa 
caen en el cisma y en la beregia. Aun entre los 
oyentes de Nuestro Señor Jesucristo bobo hom­
bres de esta clase que, calificando de duros sus 
discursos celestiales, le abandonaron y perraane- 
cieroa eu las sombras del judaismo. Asi á las de­
cisiones de los Concilios apostólicos se opusieron 
los judaizantes y otros cismáticos y herejes que 
aparecen indicados en los libros dei Nuevo Testa­
mento.

Lo mismo aconteció ea los (Toncilios sucesivos. 
¿Qué otra cosa son los cismáticos de Oriente y los 
protesiaales de Europa que los restos de los cris­
tianos que se separaron de la Iglesia católica por 
no respetar sus definiciones?

La verdad no deja de ser verdad porque sean 
muchos ó pocos los que ia niegusn, como el sol no 
pierde su virtud porque sean más ó ménos los cie­
gos que no pueden ver sus resp landores; y la 
Iglesia, depositarla y defensora de la verdad, ha de 
proclamarla en tiempo oportuno prescindiendo de 
todo linajride resistencias, por más que se condue­
la de las almas que se pierden.

Atendiendo á nuestra naturaleza caida y á los 
ejemplos de que está llena ia historia, era de pre­
ver que á la definición de la infalibilidad pontifi­
cia, con la cual Dios ha glorificado á la Iglesia en 
nusstra época, seguiria un cisma, es decir, que 
habria cristianos que se resistiesen á creer y ve­
nerar con fé y con respeto cstólicos la nueva de­
finición. Y aun si se considera qno á este siglo ca­
racterizan la superficialidad y el orgullo, podia te ­
merse que los cismáticos fuesen en mayor número 
que en análogas y anteriores ocasiones.

Mas por este temor la Iglesia no podia faltar á 
su misión. Lo que los Apóstoles liabian respetado 
en Pedro, lo que los santos Padres y pueblo fiel 
hablan respetado en los Sumos PonMfices suceso­
res del pescador de Galilea, lo que la verdadera 
cristiandad habia creido siempre, no era respetado 
ni creido por hombres de buena fé, la impiedad se 
aprovechaba hábilmente do esta disidencia, y la 
perturbación cundia entre las conciencias cató li­
cas, que preguntaban a larm adas: ¿en  dónde está 
la verdad?— Aquí, respondió la Iglesia congregada 
en el V aticano; y des le  esto momento ya ningún 
católico dad j. los que niegaa no son católicos, no 
tienen Iglesia, carecen de Pontífice: son miembros 
separadus del cuerpo, á los cuales no llega la vida 
de la cabeza: guiansé por su razón, no por los 
m a e s tro s  que in-ilitayó J e s u c r is to ;  c re e n  on s( mis­
mos, no en la palabra de D ios: son naturalistas, 
racionalistas, pero no son creyentes religioso».

Por fortuna son muy pocos, y de ninguna reure- 
seniacion gerárquica en la Iglesia.

El Im parcia l, que parece aspirar al titulo de 
cronista del nuevo y miserable cisma , se ve preci­
sado á repetir casi io mismo en cada articulo que 
dedica á este asunto. Dteüioger y el Padre Jacinto; 
hé aquí los fundadores de la nueva Iglesia, que 
merecen los elogios y son la esperanza de! diario 
citnbrio.

¡El Padre Jacinto! ¡El apóstala de su religión 
antes qne se definiese el dogma de la infalibilidad, 
el rebelde á los superiores á quienes habia jurado 
obedieacia an te ios altares de Jesucristo! ¡Ese con­
vertido en fundador de una nueva Iglesia, ó eu 
Silviidor de la católica según pretende!

A yer publica E l Im parcial una carta del 
ex -frai'e , dirigida alJClanónigo aleman Doeliinger 
para alentarle á seguir adelante por la senda en 
que desgraciadam ente ha entrado. No sabemos có­
mo habrá recibido Doe'iinger ia felicitación del 
apóstata francés; pero si la ha apreciado del modo 
que los liberales de .Madrid, preciso es que la pa­
sión y la vanidad le hayan cegado hasta hacerle 
perder la lógica y la discreción de que dió mues­
tras en otro tiempo.

La carta  del ante.s Padre Jacinto, es la manifes­
tación más patente asi del triunfo de la Iglesia da 
Dios en ia última definieron dogmática , como del 
abismo de miseria á que el orgullo puede conducir 
á inteligencias ilustres.

Dos hombres, uno en Francia y otro en A lema­
nia, presumiendo representar á la igesia  de Je su ­
cristo, condenando al Episcopado y al Pontificado, 
y llamando secta á la congregación de 200 millones 
da católicos, que bajo la dirección de los suceso • 
res de los Ap.óstoles y de la suprema dirección del 
sucesor de San Pedro, conservan ia fé enseñada 
por Jesucristo, son un espectácu'o lastimoso para 
la razón bam ana, nu espectáculo ridiculo.

«El partido que domina hoy al Episcopado como 
al Papado, dice e! apóstata carmelita , no ha re ­
trocedido ante un proceder que solo sirve para su ­
blevar las almas honradas » Para  estraclar esta 
carta nos servimos de la traducción de El Im par-  
cial, que si está bien hecha como es de suponer, 
coloca en muy mal lugar la ilustración teológica ó 
la inteligencia del Padre Jacinto.

Porque si el episcopado y el Pontificado están 
j dominados por un partido, ¿en dónde está la Igle- 
I sia? ¿en dónde 1? libertad de los hijos de Dios? 
) ¿qué se han hecho las promasas de Jesucristo? 
: ¿Acaso duerme ó ha sido vencido ei qoe prometió 
I estar con la Iglesia hasta la consumación de los 
; siglos y que las potestades del infierno no preva- 
j lecerian contra ella? ¿que partido es ese cuya 
; existencia y poder no fueron previstos por DiOS 

fnndador de la Iglesia ?
El Padre Jacinto «o ha podido eicribir estas

palabras sia haberse olvidado dei Evangelio y de 
la norion de ia Iglesia ó niega la divinidad de J e ­
sucristo, suponiéndolo débil y poco previsor.

Y ¿qe.énes son las almas honradas que se su ■ 
blevan ante e! proceder del episcopado y del S u ­
mo Pontífice? Hasta atiora no conocemos más que 
las del autor de ¡a c a r ta , de su corresponsal y de 
algunos amigos qne de seguro no oyen Mi^a ni re­
ciben los Sacram entos. Pió IX , los Obispos de 
todo el mundo, los Sacerdotes y religiosos, las 
monjas y herm anas de la candad , y los fieles que 
no se sub'evan no son almas honradas en concep­
to de los dos cismáticos.

Según vemos en la carta  de «Jacinto»— qus asi 
fiima el ex -carn ie liti,— Doeliinger le habia escrito 
poco antes: «'o que es muy significativo en el e s ­
tado actual de ia Iglesia, es que se convierte uno 
en hereje y excomulgado, guardando el depósito 
de la fé, y si continúa creyendo y enseñando lo 
lo que se ha creido y enseñado toda su vida.» En 
esto el canónigo aloman comete un sofisma, del 
cual acaso él mismo es víctima. Pues el Canónigo 
Doeliinger y el Padre Jacinto creyeron, ó al m é­
nos enseñaron la infalibilidad de la Tg esia, sin cu­
ya creencia p inda haber sociedades humanas, 
pero no Iglesia divina; el cual dogma no creen ni 
enseñan ahora, sino que lo combaten con su con­
ducta y escritos.

No sabemos io que quiere decir el Padre Jac in ­
to al manifestar que «ha pasado e' tiempo de las 
palabras y ha llegado el de los hechos.» ¿Si e sp e ­
rará encontrar un Nerón gentil ó una tnrba de j u ­
díos que crucifiquen de nuevo á San Pedro?

En io que ba dicho más verdad, de lo que se 
proponía, es en asegurar qne «ei cisma existe bajo 
formas y en proporciones desconociJas hasta ah o ­
ra .»  Realmente, ningún cisma se habia visto, c o ­
mo el actual, reducido á dos apóstatas, sin d iscí­
pulos, sin un Ooispo, condenados por toda la Igle­
sia , obligados á consolarse y animarse raútna- 
m ente .

Dio.s que eu estos tiempos prueba á la Iglesia 
con tantas persecuciones, no ha querido someterla 
á  la aflicción da uu cisma formal, y el que ha na­
cido coo Ocasión de la última definición dogmática, 
sirve solo contra lo que podia tem erse, para for­
talecer en la fé al pueblo cristiano, demostrando 
que Dios no cesa de cuidar de su obra.

Con e! mayor gusto publicamos la pelicion razo­
nada que siete diputados carlistas presentarán hoy 
al Congreso, sobre el estado de sitio de las provin­
cias vascongadas y las ilegtlidades cometidas en 
aquel pais.

F.n este documento se pidan todos los que el Go- 
bieroo leuga acerca de semejante.» .«ucesos , y una 
vez que los antecedentes se remitan á las Córte» 
el S.". Nocedal furmnlará la acusscion en forma 
contra el ministerio único y verdadero responsable 
de los escáiidalosos atropellos cometidos contra  los 
carlistas vascongados.

El m ism o S r. Nui-edil defenderá la proposición 
en caso de que el Gobierno se niegaa á  rem itir los 
docurneulos que se pidón F.ste diicnrso y sino el 
de acusación serán sin duda niguna nolabi isiinos; 
porque además de las grande.» dotes de orador 
parlnmontarin que distinguen al S r. Nocedal , hay 
la cirriinstancia de que el asunto es una sórie de 
iniquidades capaces de irritar el corazón más 
blando.

'I'odavia gimen en las cárceles y presidios cente­
nares de hombres honrados á quienes faitando á la 
Constitución condenaron tribunales incompetentes. 
¿Cómose defenderán el ministro de la Gobernación y 
el de la Guerra?Como han defendido la legalidad de 
las elecciones pasadas, esas elecciones cuya historia 
puede formar iia grueso tomo de la obra de Cn'- 
menes aliebres, ya que no de C ausas’, porque á 
los crímenes electorales no han seguido más cau­
sas que las incoadas contra las víctimas de ia bru­
tal patriotería.

Pero, sea cualquiera la defensa que hagan de 
sus actos los Sie». Sagasta y Serrano, esperamos 
que no se lib ra n n  del terrible varapalo que les 
prepara el S r. Nocedal.

lié  aquí ahora el documento á que nos rtfo - 
riinos:

«Los diputados qne suscriben.
Considerando que las Provincias Vascongadas y 

la de N avarra han permanecirio en fstado de 
guerra por espacio de muchos meses, sin que haya 
precedido á la declaración !a ley que pxije el a r­
ticulo 31 de la ConsLlucion;

Considerando que en las mencionadas Provin­
cias aparecen infringidas, además de l.a ley funda­
mental, las leyes ordinarias, y entre ellas la da ór­
den público, con la formación de consejos da guer­
ra  que han entendido en las causas instruidas por 
rebelión sin carácter militar, contra ei texto ex ­
preso de la ley mencionada y de otras anteriores y 
posteriores;

Considerando que yacen en cárce'es y presidios 
machos ciudadanos por senteacias que según opi­
nión de personas entendidas, peritas é imparciales 
son notoriamente nulas;

Considerando que ha sido fusilado uu ciudada­
no por una autoridad dependiente del Gobierno, 
sin formación de causa , ni por Iribniial civi. ni 
militar, ni competente ni incompetente, seguo apa­
rece en un documento público ae carácter ofi ;ial; y 
de lo cual resultaría, si fuese cierto el hecho, sin 
que el Gobierno lo haya castigado, ni desaproba­
do, infracción manifiesta, no solamente do la Cons­
titución y de las leyes vigentes, sino de los e te r­
nos principios de derecho, de justicia y de m o­
ral que rigen en todos lo» puebios civilizados de la 
tierra;

Considerando que en Vizcaya fué disuelia la 
Diputación y el regimiento del Señorío contra fue­
ros, usos antiguos y venerandas costombres que 
están legaltnenle en vigor, y reemplazados de la 
misma ilegal manera;

Considerando qne han sido atropelladas las per­
sonas y propiedades, tanto en el Señorío de Vizca­
ya como en las otras Provinc as Vasco;igidas y 
N avarra, asi como en la de Burgos, donde no lle­
gó á ser declarado e! estado excepcional y funcio­
naron, sin embargo, consejos de guerra;

Considerando quo algunas de estas apreciacio­
nes se hallan fortalecidas con el fallo oficialmente 
público del Supremo Tribunal decidiendu á favor 
de la jurisdicción ordinaria la competencia nega­
tiva suscitada en la causa de loa diputados forales 
de Vizcaya, y según pública voz y fama en repe­
tidos expedientes instruidos en el Consejo Supremo 
de la G uerra,

Pedimos al Congreso se sirva acordar que se re-

cianión al Gobierno los expedientes que se hayan 
instruido en los d iw rsos luimslerios para declarar 
el estado de suerra en las provincias Vascongadas 
y en la d» N .ivarra, y para la continnacion del es­
tado escep 'ional por espacio de siete meses; las 
cauoas seguidas y falladas por los consejos da guar­
ía  en las referidas proviiicias y en ia de Búr^o,»; 
el fioed ieo te  formado para conceder indulto á ios 
proce»adrs y condenados por un consejo «n la cau­
sa llamada de.Azpeitia; los auienedenieaque obren 
eo el ministerio de G racia y Ju -t cia para la inhi­
bición de la juri-diccinn ordinaria en causas sobre 
rebelión en qne comenzó h conocer con arreg'o a la 
ley de órden público y á  otras anteriores y poste­
riores á ella; l»s órdeues. ya escritas, ya telegrá­
ficas, qne el Gobier.io haya expedido á las A u ­
diencias de Búrgos y de Pamplona, recomendando 
la inhibición de lo» tribunales ordinarin.s; e> e x p e ­
diente de disolución y reemplazo de la Diputación 
foral y regimiento del Señorío de V izcaya; y el 
qoe se ha debido formar, ó los antecedentes que 
existan, sobre el fusilamiento sin formación de 
cansa, clel infortunado ciudadano D. Celestino Vi­
lla, maestro de escuela de Móndala; con todos los 
demás expedientes ó antecedentes que conduzcan 
á formar juicio exacto ó imparcial acerca del es ta ­
do de guerra con que ha sido vejada y oprimida 
una parte del territorio español, su legalidad, su 
necesidad, su dur.acion y su» consecuencias.

Tod i lo cusí es indi-peosuble para q  le  el Con­
greso pu->da hacer u?o de la» fai-uliade» y pror iga- 
tivas gue lo concede la Const ucion de' E-lado. 
Madrid á 20 de Mayo da 1871.— Cándido Nace- 
dal.— El conde de Orgaz.— Ramón Orliz do Z a ra ­
te .— Rodrigo Ignacio de Varona.— C'-uz Ochoa.—  
Manuel de U ncela.— Ignacio de A lcibar.»

se venden los huesos de sus abuelos para fabricar 
fósforos y abonar con la tierra del amij^uo cemen­
terio a guno da los olivares de la comarca. Porque 
es de advertir, que la finca que tra ta  de venderse 
no S irv e  absolutam ente para nada.

A tal degradación hemos llegado ya on España.

Rscomeodamos al señor ministro de G racia y 
Justicia S r. tíi on, que al conte.»lar en el Senado 
al discurso del señor Obispo de Jaén tantas m ues­
tras quiso dar de Catolicismo y tantos deseos m a­
nifestó de restablecer las relaciones d»! Gobierno 
español con el Padre Santo, loa hechos que vamos 
á relatar en el presente párrafo. Cualquiera de 
ellos bastaría para provocar un conflicto en las 
poblaciones donde ban om rrido, sí por fortuna la 
paciencia de los católicos no sobrepujara á la in ­
solencia de sus públicos escarnecedores.

Dice ante todo La Bandera Guió ica de Jerez!
(sCmnp'tñia de ca fres .— El dom ingo ú ltim o  en la 

p arroquia  do Santiago, se presentaron como unos 
doce ó qu ince con los som breros puestos, fum ando, 
riendo y dando voces de ¡viva la república! y d i­
ciendo al aefíor Cura que á ta sazón predicaba «que 
era  una m entira  cuanto  estaba diciendo, que fuesen 
á las Angu.stias á oir verdades (vulgo rebuznos).

Acudieron algunos dependientes de dicha p a rro ­
quia para ve r de ev ita r tam años escándalo?; pero en 
balde.

Sensible es que nuestras au toridades, tan  celosas 
para buscar al prójim o que dias pasados colocó un 
recado de atención á la puerta  de la ex-ig lesia  do las 
Angustias no se ocupa de m andar á Santiago dos in ­
dividuos de .su desocupada policía para que eviten 
escándalos como el que citamo.s, d iariam ente  rep e ­
tidos, y  que llenan de indignación á todo el pueblo 
Jerezano, católico v e rd ad e ro , aunque no qu ieran  los 
revolucionarios de Alcolea »

Figúrasa el Gobierno que lo» católicos congre- 
g:tJo3 en la parroquia de Santiago de Jerez hu ­
biesen perdido la calma al ver insultado á Jesu­
cristo en su propia casa por aquellos cafres, y 
moliéndolos á palos íes hubiesen enseñado prácti- 
mente la teoría de los derechi's individuales; ¿qué 
tribunal so atrevería á imponer un castigo a los 
que, abandonados ó poco méaos de la autoridad, 
tienen qno ochar mano dni triste recurso del 
garrote para hacer entrar en caja á cuatro perdi­
dos, que alentado» por el ejemplo y la impunidad 
osan tiirb.ir á los fieles on sus piadoso» ejercicios? 
Piie.» b'ingafe presento que los católicos son liom - 
bre», que sn paciencia puedo acabarse un d ia , y 
que aquel dia pueden ocurrir do?gracias que el 
Galilorno está en el deber imperio.so de evitar.

Mientras tales escenas ocurrian en Jeréz , El 
Orienle de Sevilla publicaba el párrafo siguiente:

«Hace pocos días que no.» ocupam os de la iglesia 
de San Basilio, incautada por la gloriosa Jun ta  revo­
lucionaria , para da r cuen ta  de lo poco que se re s ­
peta por algunos liberales lo que ha  sido objeto de 
veneración para los pueblos todos, denunciando  el 
hecho repugnaute do haberse convertido en depó­
sito de un lugar cscusado el en te rram ien to  de la ca­
pilla m ayor, sin cuidarse de ex traer de é.l los huesos 
que allí se guardaban . Hoy hemos sabido, por per­
sona que nos m erece créd ito , que el tem plo catóuoo 
ha sido arrendado por el que  lo com prara , para es­
tablecer cu él una  capilla cabrerísiica. Es el m ayor 
insulto  quo puede hacerse á esla nación por nues­
tros desgobernantes y por los que negocian con los 
edificios destinados al culto  verdadero. En nom bre 
de la libertad  se arreba tan  á los católicos sus tem ­
plos y se entregan á los sectarios del demonio para 
que insu lten  á Dios, allí donde se le rendía ad o ra ­
ción. En nom bre de esa liberla l, los qu-e quisieron 
que se depositasen sus cenizas en la casa dcl Señor, 
para que los fieles pidle.sen por ellos, ven c o n tra ­
riada su  últim a voluntad , y en lugar de las oracio­
nes de sus herm anos, se encu en tran  con las blasfe­
m ias de los apóstalas.»

Duro e» el castigo que la Divina justicia impone 
á nuestro egoísmo, á nuestra tibieza, á nuestra co­
bardía en la defensa de la religión y de los im pres­
criptible.» derechos de la Iglesia Santa Eso de ver 
nuestros propios te.mplos, aquellos templo» levan­
tados al verdadero Dios por la piedad de nuestro» 
abuelo», convertidos en capi las protestantes, es 
uno de los mayores castigos que puede recibir 
puebio cató.ico. Y cuando esto sucede no porque 
la beregia tenga vida propia en el pais, sino 
por:(u0 ia sostiene la indiferencia de los ca ­
tólicos, estos en rigor no tienen el derecho de 
llorar su desventura , porque harto harán con 
llorar su desidia y abandono. Pues que , ¿ si 
nosotros tnviésemos voluntad decidida ae eviiar 
los conliauos iosnltos que á ia religión se están co­
metiendo de dos años á esla parla, se habrían 
acaso cometido'^ Por ventura ¿no somos nosotros el 
pueblo español? ¿No somos los católicos la totali­
dad de los españoles? ¿Qué católico ha hecho todo 
lo que estaba en su mano para evitar esos in­
sultos?

No, no tenemos derecho, rigorosamente hablan­
do, á quejarnos de lo que nos pasa; y por el con­
trario , ei no sfcudiinos nuestra pereza y sacrifica­
mos nuestro egoísmo, podemos prepararnos á m a­
yores pruebas.

Pero no hemos acabado de relatar los hechos 
de que tenemos noticia. Eu Bauicarió, pueblo de 
la provincia de Castellón, I» autoridad del Párroco 
no ha sido bastante á evitar que en la iglesia se 
tocase A presencia de! alcaide el Can-can. Acaso 
nosotros co hubiéramos tenido iu paciencia del 
respetable y virtuoso S icerdote, y habríamos su s­
pendido la función religiosa hasta que los nuevos 
profanadores del templo lo hubiesen desalojado.

Por último, se nos dice que en una de las ciii - 
dades de N avarra se ha sacado ó va  á sacarse a 
subasta el cementerio contiguo á la parroquia, en 
el cual yacen aún los restos de gran número de 
vecinos de aquella población. Aquellas pobres gen­
tes están temiendo ver el dia ménos pensado que

A larm antes son las noticias que un periódico 
moderado da anoche referente á proyectos del Go­
bierno para deshacerse de las oposiciones

Cualquiera diria que está próximo e! diluvio, y 
que la institurion defendida en el Sensdo por ei 
S r. Sagasta como expresión de la opinión pública 
y limitación natural de los derechos iadividuaies, 
se prepara á intervenir violentamente en los deba­
tes parlam entarios, sacaadode esta m anera ai Go­
bierno del apuro en que van á ponerle las acu sa­
ciones terrib les, pero ju s ta s , de los diputados 
anti-d inásticüs.

S i hemos de creer en los temores dei diario á 
que DOS refeiirnos, la dictadura más brutal que &e 
ha conocido en pais a lguno; la d ictadura, no del 
sab e, sino del garrote, es la que nos am enaza, 
como remedio heróico de la disolución inminente 
(le la mayoría y de todos los elementos constituti­
vos de lo existente.

En prueba de que es verdad lo qae dice El 
Tiempo, que es el periódico aludido, asegura que 
un aito personaje de la situación ha dicho á un 
amigo de El Tiempo lo siguiente:

«U.stcd sabe cuan to  le aprecio; créam e y  déjese 
por ahora de hacer la oposición. No olvide Vd. que 
estam os resueltos á todo, y no retrocedererhos ante 
consideraciones de ningún género. Si la m inoría no 
se resigna y calla, la p rim era  tempe.stad que pro­
m ueva será el principio y aun el fin de una catás­
trofe espantosa. Se prescindirá de inviolabilidad 
p arlam entaria  y de todo, y ó la P artida  de la Porra 
penetrará  eu el Congreso, ó los agentes de la au tori­
dad llenarán las cárceles y las colonias con los p e ­
riodistas y los diputado.» de oposicion No hemos de 
m orir de em pacho de legalidad, y  si el respeto á la 
ley acabó con el Gobierno de doña Isabel II, no ha 
de ser el rigorism o legal el que am pare á nues­
tros adversarios para que puedan d e s tru ir  nuestra  
obra.»

No nos apresuramos á dar crédito á este linaje 
de noticias, que muchas veces no tienen más ob­
jeto que producir sensación; pero la verdad es que 
el Gobierno se ha la en trance tal, que solo podrá 
salir momentánpameote del atascadero por medio 
de un golpe de fuerza.

La reforma del reglamento y la consigaiente r e ­
forma de la Constitución, e s . sin género de duda, 
una prueba que hace el Gobierno para ver si las 
oposiciones contienen el impetuoso ardor de que 
vienen poseídas.

Pero la» op siciones, con este ó con otro regla­
mento, con reforma ó sin ella, no se darán á par­
tido, como es natural, y ya d recla, ya indirecta­
mente, atacarán lo que los ministeriales no quie­
ren que se ataque. Y sucederá que sieudo los a ta­
ques mé ios francos resultarán mas duros, y si a n ­
tes se hubiera discutido nada más la institución, 
ahora pretenderán discutir y hasta herir la per­
sona.

Esto no podrá sufrirlo el Gobierno ni la guardia 
negra que se sienta detrás do él en el Congreso. 
Y de resultas promoverán la tem pestad , habrá 
truenos y rayos, se cerrarán  las Córtes, montará 
á caballo el gentil duque de ia Torre , y es proba­
ble que monte tambíeu D. Amadeo de Saboya, 
y después... tablean, ó como dicen ahora los ga­
cetilleros, ¡la mar!

Bueno es, sin embargo, q u o  los dipntados da 
Oposición vivan preveniíos, porque un Gobierno 
en cuyo tiempo ocurren ardides de guerra como 
los de Vera y Córdoba, y se comunican telégramas 
falsos como los que en nombre Jel Conde de Canga 
Arguelles se dirigieron á las ju iitascarlistasde pro­
vincia mandándole» retraerse d • las elecciones, es 
capaz de todo, absolutamente de todo. Ademas, 
que amenazado de muerte próxima ó inevitable, 
no es m aravilla qoe se resuelva á adoptar medios 
violeotos é ilegales para sostenerse algunos instan­
tes más en el poder.

Pero el abismo le llama, y no hay quien no res­
ponda á la voz del abismo.

Según las correspondencias de Versalles, au­
mentan en París el desconcierto y la anarquía. La 
Commune recela de todo, y en todo vó tramas y 
conjuraciones contra su existencia; ios jefes de \a 
insurrección desconfian unos de o tros, y, entre 
Pyi-.t y Delescluze especialmente, hay gran rivali­
dad : muchos de los principales revolucionarios 
proponen ya la dictadura de Delescluze, y no falta 
quien desea conferir el mando supremo á Rossel, 
acusado de traidor por otros. Parece que esto de­
bía ser causa suficiente para producir el desaliento 
en las filas de la insurrección, pero no es a s i ; á 
medida que las circuuitancias se agravan, crecen, 
si no el valor, la ira y despecho de los federales, 
que, en su encono repiten diariam ente que están 
resuellos á destruir á París antes que someterse al 
Gobierno.

El Grito del Pueblo, periódico rojo de París, ha 
escrito las siguientes lineas:

«Se han tomado todas las disposiciones necesarias 
para que no en tre  en Paris ningún soldado enemigo.

Los fuertes pueden ser tom ados uno después de 
otro. Pueden cae r las m uralles , pero ni un  solo sol­
dado en tra rá  en París.

Si M. Thiers es quím ico nos com prenderé .
Que sepa el ejército  de Versalles que Paris está de ­

cidido á todo an tes que rendirset»
Algunos suponen que estas son bravatas, á las 

cuales no correspondan los hechos; pero , según 
afirman cartas de Versalles, hay gran alarm a en 
París por las amenazas de los rojos de hacer volar 
la ciudad: los parisienses qne los conocen, sabrán 
que son capaces de hacer lo que dicen.

Apéoas hay dia en que no tengamos noticia de 
algún nuevo acto de impiedad ó de barbárie co­
metido por las turbas de P a r is ; los templos son 
el lugar principal de sus abominaciones. En San 
Sulpicio y otras iglesia» donde se ha intentado ce­
lebrar el ejercicio del mes de María, los nacionales 
han inva.Jido la iglesia y armado tal escándalo que 
la ceremonia tubo que suspenderse y se ha cerra­
do el templo. En otras iglesias se han cometido 
odiosos sacrilegios. En San Eustaquio han puesto 
una pipa en la boca de la V irgen; en Sao Severi- 
no la han desnudado; en otros templos las hao 
ve.siido de cantineras.

H ablar de tan nefanda» iniquidades nos causo 
indignación y repugnancia ; pero conviene qo® 
sepa el mundo los desórdenes de P a r ís , para q?® 
no 86 sorprenda ante la ejem p'aridad de su cast*' 
go, antes bien diga que merece duras leceio»®® 
esa sentina de impiedad y de corrupción, ese (oco 
inmundo de crímenes y revoluciones, que basta 
corromper y trastornar á  Europa.

cu atro .

El Diario de Heus publica una carta 
en la que se da cuenta de haber sido detenidos, e 
este último pueblo, cuatro individuos al *
apearse de una diligencia porque no tenian cédu-*

tfiá»

Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑOL—Sébado 80 de Ma>« de 1871.

las de vecindad. Parece que de los cuatro deteni­
dos dos son de edad de 49 años y otro de 21 , que 
no son cabezas de familia y que carecen de rentas 
¿ utilidales proca lentes de bienes propios ó dal 
ejercicio de uoa industria; más para re .a .lir .r su 
libertad, se vieron obligados á tom ar cédulas de 
pago como cabezas de familia.

Con ocasión de i sle hecho escriba SI I m p a r -  
cial un articulito liamaudo la atenoiuu hácia los 
disgustos que pueieii ocasionarse á los viajeros fi 
se dá á las cédulas de vecindad el carác ter de p a ­
saportes. Considerar las céduias como pasaportes 
es imposible, toda vez que, seguu las prescripcio­
nes de la ley, hay machas personas exentas de la 
obligación de tomar cédulas. Asi se expresa E l 
Im p a r c ia l,  y e.x.ita por segunda vez á los minis­
tros de Ilac ie ida  y de Gobernación a que expidan 
las órdenes oportunas para evitar que se repitau 
hechos como el de Falset, sino se quiere que recai­
ga sobre las cédulas de empadronamiento ¡a mis­
ma odiosidad .jae sobre el difunlo  impuesto per­
sonal.

Sin necesidad de hecho.s como los quo motivan 
estas líneas, y el arlíeulo de El Im parcial, el c r -  
óíYrio de las cé lu las de vecindad uo puede m é­
nos de ser odioso por la falta de equidad en la 
graduación de las cuotas, y lo será mucho más si 
se aprueban las variaciones que en dicho impues­
to quiere introducir el S r. Moret.

Pero importa mucho que se diga de una vez si 
| . s  cédu a- han de servir ó no de pasaportes. Mes 
l»a s j  ve! hay muchas cosas que se deben ac la ­
rar, y sin embargo no se aclaran. El S r Moret ha 
dejado sentado como principio inconcuso que la 
administración de España es mala en punto á mo­
ralidad. También podia haber dicho que la adm i­
nistración de España es un desorden.

De esto tiene más de una prueba todo ciudada­
no español.

Está de Dios que nosotros, pobres oscurantis­
tas, no hemos de entender la monserga de los d e ­
rechos individuales y de las libertades dem ocráti­
cas que se nos ha colado de rondon puertas aden­
tro de la pátria.

Comprendemos que nosotros los que no creemos 
en la inviolabilidad de la palabra hum ana, usemos 
de medios adecuados para limitar la facultad de 
escribir, y castiguemos á los infractores. Pero, 
¿cómo 86 comprende que ios demócratas acepten 
medios semejantes á los nuestros?

Decimos esto, porque nuestro querido amigo el 
Sr. Almela, redactor de La Regeneración, d e s ­
pués de tres meses de prisión '.^ ;0ventiva, se ha 
encontrado con que el promotor fiscal pide contra 
él oc/io años y un dia de prisión mayor por delito 
de lesa majestad, y otros tantos años, por delito 
contra la forma de Gobierno, nuevo delito que ha 
inventado por lo visto el susodicho promotor. To­
tal, diez y seis años de prisión m ayor, amen de
4,000 pesetas de multa, por un artículo y una orla 
negra.

Por otra parte, el director y propietario del Leal 
Maestrazgo, periódico de Castellón, se halla en la 
cárcel de aquella ciudad hace cnarenta y  dos dias 
por denuncia de un artículo. Además, el director 
y fundador del Euscalduna, de Bilbao, S r. A stuy, 
ha sido requerido en forma, para que en el lónrn- 
DO de tercero dia designe el punto, fuera del rádio 
de 2o kilómetros de aquelia vilia, en que ha de 
cnmp.ir el destierro de veintiséis meses que le ha 
sido impuesto, ¡aparte de una multa de 4,000 rs.

CoDSlitacion del E stado , m oritiiri te salutant.

El Imparcial habló hace unos dias de un P á r­
roco que en la diócesis de .Taen negó el Sacram en­
to de ia Penitencia á un feligré.s que iba á contraer 
matrimonio civil. El diario cimhrio afirmaba que 
el tal feligrés habia contraido ya matrimonio cañó • 
nico, y, con tal motivo, tronaba contra el Párroco, 
prorumpiendo en unas cuantas declamaciones su- 
hre ia intolerancia, fanatismo, e tc ., etc.

El hecho ocurrió al coutrario de como lo con­
tó El Imparcial. El católico feligrés se presen­
tó al reverendo Párroco , diciéndole que iba á 
contraer matrimonio civil, y manifestando su reso­
lución da no casarse como Dios manda. En vista de 
esto, el Párroco hizo muy bien en negarle la adm i­
sión al Sacram ento , porque el solicitante carecía 
evidentemente de las disposiciones necesarias, al 
pedirle como preparación para cometer nn pecado, 
que tal es á os ojos de la Iglesia el matrimonio 
civil.

Asi resulta de un comunicado que nos ha rem i- 
tido D Antonio Fernandez Palacios, de Jaén, para 
•■establecer la verdad de los hechos, comunicado 
<}ue también ha remitido al Imparcial.

Este periódico rectifica sus anteriores asertos, 
reconociendo que el Párroco en cuestión estuvo en 

perfecto derecho al negar el sacramento de la 
penitencia al próximo concubinario.

Estas rectificaciones, tan frecuentes en E l Im -  
parcial, deben enseñarle á no proceder de ligero y 
á no acoger, sin conocimiento de causa, las noti­
cias que oye perjudiciales a< Clero ó á los c a ­
tólicos.

La reforma que propone la comisión de! reg'a-r 
mentó del Congreso, consiste, según tenemos en­
tendido, en exigir que las proposiciones sobre re­
forma de la Constitución ó de algunos de sus a r ­
tículos, necesitan para ser discutidas de la autori­
zación de la mayoría de las secciones, ó sea de 
cuatro, en vez de bastar la de una sola, como 
ahora sucede.

de
cédu-

Nos parece vano y conlra producentem  el em­
peño del ministerio y los ministeriales de que no se 
discuta el art. 33 de la Constitución con todo lo 
que implícitamente encierra cnando, según el e s­
píritu y la letra de la misma Constitución, lodo es 
discutible.

E sta facultad que la ley concede se quiere dero­
gar por la reforma de un reglamento. Pues bien, lo 
fue no se qníere discutir se discutirá probable - 
toeate en los debates que ha de suscitar la cues- 
hon reglamentaria. Las oposiciones, cuando son 
lan numerosas como las actuales minorías del Con­
greso, y cuando están bien dirigidas, io pueden 
lodo y lo hacen todo. En vano inventarán los mi- 
"'Meriales sesiones extraordinarias, aunque co- 
•'••encen como se dice á las cinco de la mañana. 
Las oposiciones madrugarán y á los matine del mi- 
|»st6rio sabrén oponerse las minoiías, saliendo 
^•úbien á tomar el fresio de la m añana que tan 
Saludable es en todo tiempo y sobre todo en ve-

r>
, VOüsidtíramos indispensable que la mayoría se 
^  ^ partido, pues de io contrario podrá presentar- 
r i'ím ero  de enmiendas, qne la discusión de la 

Orina reglamentaria dure toda la legislatura.

ij í  “ocho pub'icó La Epoca noticias no muy sa- 
^‘̂ ■'ciorias acerca del estado de las A ntillas, por 

“ <l>ia no se puede negar que la insurrección no

avanza á pesar de los esfuerzos que hacen para  
ello los enemigos de España.

«En (bihe, d ice, se tem e que  la autoridad  supe­
rio r de l \ i  i'to-Rico haya perdido ta serenidad que 
ha m enester, inciinanduse al partido  radical con da­
ño del conservador: esto seria  gravísim o, dadas las 
condiciones de las Antillas.

Respecto lie la in surrección  cubana, sus promove­
dores podrán m antenerla en los cam pos, p -ro ya se 
ha visto que  son im potentes para ex ten d erseá  las 
ciudades, y que ailí el fue,io patrio  luso ira  y alienta 
á  los peninsulares y cubanos, lea'es como el p rim er 
dia. Del plan adoptado por el general cunde de Bal- 
m aseda se esperaban exce entes re.-iiitudos, y por lo 
p ronto los inoendius de ingenios son ya m ucho m é­
nos frecuentes.»

Mejor seria que nuestros gobernantes aplicasen 
á  l 'U?car juicio-am eiite los medios de restablecer 
ia irauquilidad en nues'ras Antillas una parte s i­
quiera del t.e.npo que emplean en hacer política.

Pero ¿cómo puede hacerse para las A ntillas lo 
que no se hace para lu península?'

U q diputado de la mayoría pidió ayer al Go­
bierno que remitiese al Congreso una nota de los 
diputados que son empleados y una lista de las 
personas que han sido nombradas para  ocupar los 
puestos que han debido dejar vacantes los diputa­
dos que tenian destino incompatible con la dipu­
tación.

El diputado que hizo la petición explicaba el 
motivo aeo ila . Era emp eado y ha hecho renuncia 
de su destino; y como se dice que hay padres de 
ia patria que continúan desempeñando puestos in­
com patibles, no quiere que á él se le cuente en 
este número.

La verdad es que hasta ahora no hay noticia de 
que se hayan hecho los non-bramientos necesarios 
jara  cubrir los empleos que es de suponer que ha- 
jrán dejado vacantes varios diputados. Publlquese 

ó remítase la nota que pidió ayer el S r. Maclas 
A costa, y  así sabremos qué fundamento tienen los 
rumores que acusan á ciertos diputados ministe- 
rialrs y al Gobierno de estar faltando á ia ley de 
incompatibilidades.

Loemos en La Regeneración:
«Hemos recibido una carta-anónimo de Vitoria en 

que se nos asegura que allí se prepara una nueva 
celado contra nuestros amigos.

Parece que allí se quiere seducir á los carlistas 
haciéndoles creer que hay grandes almacenes de 
armas y de pólvora, y gran cantidad de dinero d is­
ponible, etc.

De ciencia propia nada sabemos; pero por lo que 
pueda ser, y escarmentados ya con los sucesos de 
Sara y Córdoba, creemos deber de conciencia pre­
venirlo á nuestros correligionarios para que todos 
los esfuerzos de nuestros enemigos se e.-trellen ante 
la prudencia y la previsiou de los leales vascon­
gados.»

Iguales noticias que el periódico amigo , cuyas 
son las lineas precedentes, hemos tenido nosotros. 
Sabemos que los sitúa lioneros más allegados á 
ciertas regiones, llegan á señalar el dia de la nue­
va escodada, que según estos rum ores, se ha fija­
do para el 30 de este mes.

No podemos ménos de repetir aquí las palabras 
de La Regeneración: «creemos deber de concien­
cia prevenTío á nuefiros correligionarios, para 
qun lodos los esfijarzos de nuestros enein gos se es­
trellen ante la pru lancia y la previsión de los lea­
les vascongados.»

Dice La Epoca, refiriócdoss á la sesión secre­
ta colebiada ayer por el Congreso con objeto de 
examinar el suplicatorio del juzgado que entiende 
eu la criusa de D. Roque Barcia, que era voz g e ­
neral que del sumario resultan cargos graves; pe­
ro que tos republicanos niegan resueltamente.

Nos lid llamado la atención el signienle párrafo 
del mismo periódico:

«Desearíamos saber á cuán to  asciende la cantidad 
ingresada en las arcas del Tesoro por recaudación 
dei im puesto de cédalas de vecindad en  Madrid. He­
mos oido sobre el particu la r algunos rum ores que 
no creem os oportuno publicar ín te rin  no se confir­
m en: por eso form ulam os la an te rio r p regunta , e s ­
perando la respuesta.»

¿También las cédulas de vecindad tienen cola de 
puntos negros?

Las siguientes noticias parlam entarias son de La 
Correspondencia de anoche;

«Las oposiciones todas del Congreso, escepto los 
canovistas, se han reunido ju n ta s  en el salón de p re ­
supuestos hoy á la una para ocuparse de la cuestión 
de reform a de reglam ento, que califican de golpe de 
Estado parlam entario ; y  han convenido en im itar la 
conducta que, según parece, siguieron los progresis­
tas en 1840, dilatando cuanto posible sea la d iscu ­
sión de la reform a, y proponiendo, si necesario fue­
se, una enm ienda cada diputado. Lo m ás notable de 
la reunión ha sido la brevedad con que  han llegado 
á uu  acuerdo unán im e .

— Mañana esplanará el Sr. Sánchez Ruano su in ­
terpelación sobre el aplazam iento de las elecciones 
m unicipales.

— La comisión do reform a del reglam ento del Con­
greso ha elegido presidente al Sr. H errera y  secre ta­
rio al m arqués de Sardoal. A su  reun ión  de esta t a r ­
de ha asistido el Gobierno, para o ír la lec tura  del 
dicté m en.

— Los m inistros han estado reunidos en Consejo 
an tes de sesión en su gabinete del Congreso

— El diputado Sr. Suarez Inclau se propone tra ta r  
extensam ente en el Congreso la cuestión de adm i­
nistración  m unicipal y  provincial.

—Varios d iputados, apenas em pezada la sesión se­
creta  de esta tarde , abandonaron el salón por no ser 
testigos de la lectu ra  de un sum ario  que, cu su  opi­
nión, dejaba de ser secreto desde el m om ento en que 
se leia á 300 diputados.

— La comisión de m ensaje se ha constitu ido  esta 
tard e , eligiendo presidente al Sr. Rivero y  secretario  
á D. Ju an  Valera.

—La comisión del Senado, que en tiende en el pro­
yecto de ley sobre arreglo de tribunales , se ha 
constitu ido esta tard e , nom brando presidente al se­
ño r Gómez de la Serna, y secretario  al Sr. Silvela.

— Mañana presen tará  el d iputado Sr. Pascual una 
proposición de ley pidiendo se creen  tos ju rados 
para los delitos políticos, incluyendo los de este gé­
nero que se com etan por m edio de la im pren ta .

La seguridad individual y la propiedad sufrieron 
ayer un nuevo ataque en Gerona, donde fué incen­
diada la puerta de la im prenta del excelente perió­
dico carlista el Norte.

Tiempo hace que los periódicos dedicados en 
Cataluña á defender nuestros salvadores principios 
son objeto de violentos ataques por parte de esas 
partidas de ia Porra que, con escarnio de las leyes, 
paTecen cubiertas con el manto de la impunidad.

¿Se atreverán los pésiódicos ministeriales á d e ­

cir también que este incalificable atentado ha sido 
cometido por los carlistas?.......

INAUGURACION DE LA JUVENTUD CATÓLICA

EN ÁVILA V PA M PL O N A .

Es ; 'iiab 'e el impulso que la asociarion de la 
Juvenitid Católica toma en nuestra patria, con 
júbi o y satisfacción de todos los buenos españoles, 
que ven en la ilustrada juventud una generación 
robusta en la fó, que promete grandes consuelos á 
la Iglesia y grandes bienes ¿ esta sociedad en­
ferm a.

La Juventud Católica, extendida ya por todas 
las reglones de España y sus A ntillas, va estable­
ciéndote tn  las pocas provincias donde, por dife­
rentes causas, no habia podido ettabiecerte U lti­
mamente, después de la celebración de la A sam ­
blea general, se han inaugurado dos Academias: 
en Avila una y en Pamplona otra.

La inauguración de la Juventud Católica de 
Avila se verificó con gran solenanidad, siendo pre­
sidido el acto por el señor Obispo de la diócesis. 
E l local, espacioso como era, no podia contener á 
la gran muchedumbre de personas de todas clases 
que ansiaba penetrar en él. Reinó el mayor en tu ­
siasmo, y se pronunciaron ó leyeron excelentes 
composiciones y discursos, entre los cuales sobre­
salió uno del S r. Godró.

En Pamplona no ha sido ménos solemne ni mé­
nos concurrida la instdlacion de la Academia. S e ­
gún nos escriben de aquella ciudad, el acto se ce­
lebró en el gran salón del Nuevo Mercado, cedido 
por el ayuntamiento: la concurrencia fué extraor­
dinaria, asistiendo io més notable de la población. 
El presidente de la A cademia D. Serafín Mata, 
jóven é ilustrado abogado de ia ciudad, pronunció 
un elocuente y muy aplaudido discurso, y otro muy 
notable y entusiasta el conocido médico S r. Lau­
da. Después leyeron varias poesías algunos jóve­
nes navarros. Una escogida orquesta alternaba 
con estos discursos y composiciones, y el acto te r­
minó en medio del más vivo entusiasmo y ani­
mación.

Felicitamos á los jóvenes avileses y navarros, 
y deseamos que todos tos de España sigan su ejem­
plo, para que la Juventud Católica llegue á ser 
prouto una gran institución nacional por su exten­
sión y propagación, como ya lo es por su impor­
tancia y sus resultados.

-Mañana á las ocho y media de la noche cele­
brará La Juventud Católica sesión ex trao rd i­
naria.

Honrarán el acto con su presencia los señores 
Obispos residentes en M adrid.

Tenemos el gusto de anunciar la feliz llegada á 
esta capital do los señores Ob spos del Burgo de 
Osma y Tarazona, senadores electos por la p ro ­
vincia de Barcelona.

El primero ha ido á parar á las Escuelas Pias 
de San Fernando y el segundo á ¡a Encarnación.

Un periódico hace tas siguientes observaciones so­
bre  la sesión secreta celeb iada ayer en  el Congreso: 

«El a it .  32 del reglam ento de las Córles dice: 
Cuando se pidiere á las Córtes autorización para 
p ro .ed e r contra un diputado, resolverán lo que es­
tim en oportuno, oyendo á una  coniision nom brada 
por el m étodo ordinario  Cesto es. p or las secciones), 
pero sin la instrucción prévia que  previene el a r t i ­
culo 64, es decir, que las secciones no exam inarán  
el tanto de culpa. Hoy se ha seguido distinto proce­
dim iento, sin duda por la g iavcdaJ y especialidad 
del caso, fundándose en el a rt. 49, que dice así: So­
lo podrá celelirar.se sesión secreta cuando lo pidan 
el Gobierno ó la m ayoría de una  com isión, ó siete 
diputados bajo su firm a, ó cuando á juicio  del p re ­
sidente hayan de tra tarse  apuntos in terio res de las 
Córtes; pero sin perjuicio de que estas decidan siem ­
pre si el asun to  ha de co n tin u ar tratándose en se­
sión secreta. A posar de ello, como el Sr. Sorní h a ­
bia pedido la lectura de este docum ento . aunque 
secreto, se ha accedido á ello acordándo.se después 
que pase á las .secciones.»

¡M Correspondencia nos dice que en un  pueblo de 
la provincia de Badajoz se ha in tentado una parodia 
de la Comunne  de Paris.

Habrá sido un  ensayo para irse preparando en v ir ­
tud  de los derechos individuales.

La comisión de presupuestos ha nom brado presi­
dente al Sr. Topete, v icepresidente al Sr. Becerra y 
secretarios á los Sres. H iguera y  Gallego Diaz. Se 
dividirá en  subcom isiones por niinisteríos, y ayer 
se ocuparon en  un  cxám en general del p resupuesto .

Ayer presentaron los diputados republicanos se ­
ñores Lostau, Pascuall, T utau y  otros, una  proposi­
ción pidiendo que se apercíba al gobernador de Bar­
celona, á quien  acusan de hab er coartado el derecho 
de reunión.

Según L a  Correspondencia, ayer debieron re u n ir­
se los com andantes de los voluntarios de ta libertad  
para ocuparse de u n  asunto  del servicio.

Los periódicos de Valencia dicen que tam bién  se 
van á declarar en huelga los canteros de aquella  
c iudad , inspirados por La Internacional.

Según Las Germanias de aquella c iudad , el m iér­
coles á  las siete de la m añana fué visitada la casa 
donde está establecida la sociedad m encionada por 
uno de los juzgados de prim era instancia, ignorán- 
d tse  et m otivo que haya llevado alli al trib u n a l, ni 
qué haya hecho en el local.

Según La Correspondencia, ayer conferenció con 
el presidente del Consejo de m inistros y  con el g e ­
neral Córdoba, d irector de infantería , una comisión 
de la d ipu tación , ayun tam ien to , com ercio é in d u s­
tria  do Toledo, para abogar por los In tereses de la 
provincia, habiéndosela dado la seguridad do que 
se desarrollará la escuela de tiro, y se au m en tará  
hasta m il hom bres la guarnición de Toledo, prosi­
guiéndose adem ás tas obras del alcázar.

Los periódicos que ayer recibim os de la isla de 
Cuba alcanzan al 30 de Abril ultim o y  nada adelan­
tan á las noticias que recibim os de Nueva-Y ork y 
que hace pocos días dim os á nuestros lectores.

Continúan adoptáuduse m edidas enérgicas para 
te rm in ar la insurrecc ión , la cual en m uchos puntos 
dan por term inada.

La sequía que  se esperim enta eu todas las com ar­
cas de la ista hace creer á .los labradores que ia za­
fra det próximo año será m uy escasa, si no llueve 
abundantem ente  antes det 15 del actual.

El pueblo de Cox de la provincia de A licante, ha 
presenciado uno de esos hechos vandálicos que van 
haciéndose tan com unes en e íto s dem ocráticos tiem ­
pos. La casa del adm in istrador do D. Marin Bar- 
nuevo ha sido asaltada uno de estos días, según dice 
nn periódico, por liom bres enm ascarados que des­
pués de m altra tarle , se apoderaron dei archivo re ­
duciéndole á cenizas. ¡Pobre pais entregado á los fe­
roces instintos de los hom bres desalm adosi

Anoche nos anuncia  L a  Correspondencia u n  n u e ­
vo crim en :

«El segundo alcalde de la villa de M anzanera, en 
la provincia de Teruel, ha sido asesinado eu 1» no­
che del ju ev es.

¿Eran estas las ven turas que proinctiais a los pue­
blos an tes de encaram aros en  el p o d e r , señores re­
volucionarios?

Una carta  de Aldama á Céspedes, que publica 
La Quincena, revela las discordias que reinaban e n ­
tre  los laborantes de Nueva-York. En dicha carta  se 
tra ta  du ram en te  á Quesada, á Zenea y al d irec to r de 
E l Demócrata. Esta carta  es la que  anunciaron  los 
periódicos de los Estados-U nidos en que Aldama 
hacia dim isión de su  puesto de  agente general de la 
llam ada república .

Dice un  diario  de provincias:
«¿Saben Vds. qu ién  fué el presiden te  de la comi­

sión m ilita r q u e  fusiló á  las víctim as del Dos de 
Mayo?

El italiano G ruchi.»
Este dato no deja de se r im portante  para la hi.slo 

ría  nacional.

«El Sr. Ai'dauaz pidió ay er los siguientes docu­
m entos para que se tengan presentes en las d iscu­
siones de presupuestos.

«Situación del Tesoro en 31 de Marzo de 1870.
Extado de deuda flotante en igual fecha.
Situación de la Caja de Depósitos eo 31 de Marzo 

de 1871.
Estado de pagarés de com pradores de bienes des­

am ortizados.
Im porte de las ventas hechas desde el 1 .® de Oc­

tu b re  de 1868 hasta 31 de Marzo de 1871.
Parificacion de los ingresos presupuestos y  lo re­

caudado en los nueve prim eros m eses del ejercicio 
co rrien te .

Estado por provincias de los atrasos por cada clase 
de contribuciones.

Estado de lo que por atrasos de las contribuciones 
de todas clases se ha cobrado en cada año del ú ltim o 
qu inquenio .»

Dice un periódico que el d ipu tado  Sr. Henao va ¿ 
p resen tar dos proposiciones de ley, una  para que 
se exim a del em bargo por contribuciones los g an a­
dos y aperos que los labradores necesitan para sus 
faenas; y otra para que  se lleve á cabo la investiga­
ción pedida ya á las Córtes C onstituyentes sobre la 
adm inistración  de ciertas sociedades da crédito  y 
seguros.

Parece que se han recibido en el m inisterio  de la 
G uerra para su resolución definitiva, los procesos 
instru idos contra los generales señores conde de Pu- 
ñonrostro y  Calonje, y los brigadieres Lacy, Sanz y 
Tritio, por no haber ju rad o  á D. Amadeo.

Ayer, á las dos de la larde , se reunió  la comisión 
q ue  ba de form ular su dictám en acerca de la con­
testación al m ensaje. La Epoca  dice sobre el pa r­
ticu lar;

«Ha presidido esta p rim era  reunión el Sr. Noce­
da l, por corresponder á  la p rim era  sección. En su 
voto p a rticu lar presen tará  un  proyecto com pleto de 
monsaje.»

La comisión se constituyó nom brando presidente 
al Sr. R ivero y secretario  al S r Valera.

Este últim o parece quo se ba  encargado do red ac ­
ta r  el proyecto de contestación.

Continúan los periódicos revoluoionarios o cupán­
dose en el estado de salud del Sr. Ruiz Zorrilla. Se- 
guQ E l Pueblo dicho señor continúa aún  en ei Es­
coria l, aunque bastante  aliviado del a taque que s u ­
frió el dia pasado al ir  p ara  su finca de Tablada (Pa­
tencia).

La Correspondencia dice q ue , sin  ten e r novedad 
a la rm an te , dicho señor se baila, sin em bargo, m e- 
nos^bien quo an teayer, según dospaclio de las diez 
do la m añana.

E l U niversal dice por su parte;
«El Sr. Zorrilla no mejora sensiblem ente de la 

grave enferm edad que le tiene en el Escorial.
Ya irán  convenciéndose los que  a trib u ían  á re­

traim iento  su estancia eu dicho sitio , que pensaban 
tan maliciosa com o equivocadam ente. Deseamos po­
d e r  com unicar m ejores noticias.»

E l Telégrafo  de Barcelona dice que han venido á 
Madrid varios obreros de aquella  ciudad para pedir 
justic ia  contra el gobernador Sr. Iglesias, que no les 
perm ite e je rcer los derechos indiv iduales.

E l Im parcia l ¡cosa pasmosa! rectifica la noticia 
dada por él, que  le sirvió de pretesto para cen su ra r 
é un  respetable Párroco de ta provincia de Jaén .

El citado periódico habia dicho que el Párroco de 
Iznatoraf sa babia negado á  d a r la absolución á un 
feligrés que iba á con traer m atrim onio civ il, después 
de haber celebrado el religioso.

Ahora dice, en v irtud  de una carta  de D. Antonio 
Fernandez Palacios, que el feligrés que pedia el Sa­
cram ento  se iba á casar civilm ente y no queria  con­
trae r  et m atrim onio religioso.

El Párroco obró, pues, como de costum bre en to ­
dos, coa perfecto derecho al negarse á  lo que se te 
pedia, y bueno es que E l Im parcial lo reconozca asi.

El regim iento de in fauteria  de San Q u in tín , ha 
sido destinado de guarnición  á Sevilla. El día 23 del 
actual saldrá un  batallón para dicha c iudad , por el 
fe rro -carril, y el otro  el 24.

El señor m arqués de Novaliches, que ha  pasado 
por esta capital de regreso de los baños de A lbania, 
ba llegado á  Avila y ,  según L a  Correspondencia, 
continúa arrestado  en su  casa á pesar de haberse 
fallado su causa por negarse á j u r a r á  D. Amadeo.

E l Tarraconense publica el siguiente suelto  que 
le ha sido rem itido  con dicho o b je to :

«Los tenedores de carpe tas de la deu d a , en esta 
capital, se lam entan  con ju stic ia  de que  m ien tras se 
dice que  en M adrid hanse pagado 480 m illones en 
cupones; m ien tras en Barcelona se pagan varias 
clases de deuda inclusos los títulos am ortizados, en 
esta au n  oo se ha pensado en  abonar un  céntim o á 
dichos interesados, á pesar de haberles puesto  una  
segunda num eración , quo no atinam os á qué con­
duce.

Es tanto m ás de ex trañ ar la falta de pago por 
cuanto  en Tesorería no falta m etálico.»

En todas partes las m ism as quejas,

CORREO DE HOY.
El diario oficial de la Comunne celebra en estos 

términos la destrucción de la columna Vendóme:
«La fecha del 26 fioreal será gloriosa en la h isto­

ria , porque consagra nuestra  ru p tu ra  con el m ilita ­
rism o, sangrienta negación de todos los derechos del 
hom bre.

La Comunne do Paris ten ia el d eb erd e  de rrib a r este 
símbolo del despotism o: le ha cum plido. Así ha  de­
m ostrado que pone el derecho por cim a de la fuerza, 
y que prefiere la justic ia  al asesinato, aun cuando es 
triun fan te .»

Hé aquí algunos detalle.» sobre la de»truccion de 
la columna:

«A las tres se atan  la» m arom as y el cabrestante 
se rom pe. Se le recom pone y esta operación d u ra  
dos t)oras.

A tas cinco y m edia se tira  de nuevo do Iss m aro - 
"> as, y esto ■. -z la colum oa cae con estrépito  sobre 
I I lecbo que s- le hebie preparado.

Al punto, la m uchedum bre se p recip ita  sobre ella 
viniendo la cuusigoa.

El ciudadano E nrique Fortuné se encaram a so - 
h ie  el m onum cido derciiiado, y pronuncia  u n  dis­
curso .

Mientras tan to , sobre el pedestal que  perm anece 
de pie se colocan cinco banderas rojas, en m edio de 
las aclam aciunes de la G uardia naciunal.

Todos quieren  llevarse un  pedazo del m onum en­
to, roto en mil pedazos; pero ta cunsigoa es form al: 
el bronce queda allí; solo es perm itido  cojer arga­
m asa.

Toda la noche el público ha podida c ircu la r por 
la plaza Vendóme p«ra contem plar los restuS de la 
colum na.»

Los prnsianos han ocupado á Ermont y A reen- 
tenil. En este último puebm tienen 2 ,000  hombres 
y dos baterías de artillería .

El motivo de este movimiento es que algunas 
bombas de Montmartre han caido en el territorio 
de Argentenil.

OLTIMA HORA.
CONGRESO.

Como sábado, volviendo los diputados á tas a n ti­
guas prácticas, se en tre tienen  en d irig ir al Gobierno 
una lluvia de preguntas m ás ó m énos curiosas é 
in teresan tes. Se anuncian  tam bién  varias in te r­
pelaciones; una por el Sr. García López sobre la si­
tuación de la prensa.

El Sr. F igueras pide al m inistro  de la G uerra  que  
se sirva  trae r  al Congreso el acta de ju ram en to  de la 
Constitución por D. Baldomero Espartero

El Sr. Sánchez Ruano recuerda que el Sr. Rivero 
no cum plió lo que habia prom etido respecto de la 
Organización de tas Diputaciones provinciales y  de 
los A yuntam ientos. El Sr. Rivero pide la palabra.

Ataca du ram en te  at Sr. Sagasta por su  decreto 
aplazando las elecciones m unicipales. R ecuerda que 
el p rim er decreto  firm ado por D. Amadeo era con­
trario  á la C onstituc ión , y por tanto  , que babia 
q u ebran tado  su ju ram en to , lo cual relevaba al o ra ­
dor y á todos del pacto formado en tre  el m onarca y  
el pueblo.

El vice-presidente Sr. A ibareda toca la carapan i- 
11a, pero sin consecuencias.

Dice que el Sr. Martos no ha debido conocer el 
decreto del Sr. Sagasta, y en prueba de ello cit» un 
trozo de un  articu lo  de La C onstitución, en que  se 
decía que el Sr. ,Martos no perm anecería  en  ei Ga­
binete si fuera posible la publicación de sem ejante 
decreto .

Después va probando con no poco gracejo que 
ninguno de los dem ás m inistros ha  podido conocer 
ese decreto.

Del Sr. Martos dice que está preocupado ron c ie r­
tos secretos tratados que se bicterun cuan to las l e- 
gociaciones régias, y con algunas ideas de unión ibé­
rica que ban vuelto  a agitar la ainiOsfere.

Del Sr. Ul oa dice que  está m  ¡y ocupado con a rre ­
glar lo.x asuntos de Ruma y conciliar el Gobierno li­
beral con la Santa Sede.

Del Sr. Ayaia dice que piensa en las cosas del otro 
m undo, y se olvida com pletam ente de las co.'as de 
este.

R ecuerda que el Sr. Ayala fue redac tor del Padre  
Cobos, y luego m nn 'p en sien sta  y  abura am ajeix ta .

Así ataca á lodos los m inistros sin ex cep tuar si 
genera ' Serrono, á qu ien  echa en cara sus inconse­
cuencias.

Hab a luego de lo que significa la suspen.cion de 
tas elecciones m unicipales, como violación cuo siitu - 
cional, y tem or por parte  del Gobierno al resultado 
de aquellas.

El Sr. Rivero habla m uy pocas palabra», diciendo 
que en la discusión del meusuje se tra ta rá  de la p o - 
liiica del G abinete, y entonces d irá cuan to  tenga 
que decir. Se defiende brevisim am ente del cargo 
que le dirigió el Sr. Sánchez Ruano sobre la no or­
ganización de las d iputaciones y  ayuntam ien tos.

El m inistro  de la Gobernación contesta al Sr. Rua­
no negando que  haya tratado  ninguno secreto  ni 
púlilico con ninguna potencia. Niega tam bién  que  el 
m inisterio  y el m inistro  de la Gobernación falten á 
la ley aplazando tas elecciones m unicipales. Explica 
el por qué  en  dos meses no podia el m inisterio  h a ­
cer cuatro  elecciones generales. Vista la im posibili­
dad de hacer las cuatro  y teniendo en cu en ta  que la 
elección de ayuntam ien tos nada tenia que  v e r con la 
de diputados y senadores, optó por suspender las 
elecciones m unicipales, y  dice que la C onstitución 
no m arca et tiem po en que estas han de hacerse, 
antes al contrario  faculta al Gobierno para señalar la’ 
época.

Añade que el encono de los partidos habia per­
turbado de tal modo el cuerpo electoral que, por no 
co n v ertir A los pueblos en cam pos de A gram ante, no 
había m ás rem edio que aplazar las m encionadas 
elecciones.

Un despacho telegráfico de Versalles anuncia quo 
Rochefort, que habia salido ayer de París con d ire c ­
ción á Bélgica, ha sido preso la noche pasada en 
Meaux.

Las ba terías de  b recha  están ya preparadas, y  hoy 
debia rom perse  el fuego.

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

(r e c ib id o  Á L .ts SEIS DE U  TARDE.)

Lóndres, 19.—Las noticias de París confirman el 
derribo de la columna de la plaza de Vendóme.

Cada dia se construyen  nuevas barricadas. Su n ú ­
m ero es ya m u y  grande.

Los alem anes siguen concentrando tropas en  las 
inm ediaciones de Paris.

La Commune dispuso pasar por las arm as tres p ri­
sioneros de guerra  por cada prisionero que fusilasen 
las tropas de Versalles.

Las sesiones de la Commune e ran  m uy borrasco-
5. Un Individuo del m unicip io  babia sido ureso.sas,

BOLSA DE HOY,
R enta perpétua  al 3 por 100, publicado , 27-15, 

25 y  15; pequeños, 27-20, y  25.
R enta perpétua ex terio r al 3 por 100, publica­

do, 33-50, 40 y  50.
Deuda del personal, publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , 2.* sé­

rie , publicado, 98-75 y 80.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te ­

rés an ual, publicado, 78-00 y 78-10; á plazo, 78-20 
fin cor. vol.

Idem  en cantidades pequeñas, publicado 78-20 
y 10.

Billetes del Tesoro.—Vencimientos; 31 de  Enero 
de 1872, publicado, 88-00.

Id. id. de los tres vencim ientos, publicado 8 8 -0 0 .
88-50, 30 y 50.

Obligaciones generales por ferro -carriles , de 2,000 
reales, publicado, 51-30 y 50.

Idem , id ., id ., (nuevas) de 2,000 rs .,  publicado, 
51-00 y 51-10.

Idem, id., id ., de 20,000 rs ., publicado, 51-10 y
50-90.

Acciones del Bancode España, publicado 159-00 d.

NOTICIAS GENERALES.
M añana d om ingo  p o r la ta rd e  p re d ic a rá  e l ex­

celentísim o é lim o, señor Obispo de Cuenca en lo» 
ejercicios que la» Hijas de Maria celebran en la igle­
sia de Catatravas

í
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C O N T I N ü A C I O iN  D E  L A S  L E Y E S

D E  P R E S U P U E S T O S .

APENDICE LETRA € .

Bases del imptiesto sobre los derechos reales y  sobre
la trasm isión de bienes m ueblospor acto solemne.

1 .“ C o n trib a iráa  al im puesto sobre los derechos 
reales: la  trasra iiio a  de la propiedad ó la del u s u ­
fructo ; la trasm isión , constitución , modificación .6 
redenciou de censos y de pem-iones sobre bienes in ­
m uebles, y en general todos los actos y  contratos 
stijeios basta ahora al im puesto  sobre las traslacio­
nes de dom ini.j.

Coutrib '.iiién asim ism o al im puesto sobre los de­
recho» .eales: la trasm isión, constitución , recouoci- 
m ientu ó modificación de los derechos de uso ó de 
habitación; la trasm i-ion  , constitución , reconuci- 
luieuio, modificación ó extinción de las se rv id u m ­
bres reales y de cu alq u ier otro derecho real ; la 
tra.sraisioii, constitución , reconocim iento, modifica­
ción ó extinción de la hipoteca , y  la trasm isión ó 
constitución de a rrendam ien tos de bienes in m u e­
bles por seis ó m ás ailos, y  de aquellos en que se 
aotieipen tres ó m as anualidade.s.

2." C ontribuirán  al im puesto sobre la trasm isión 
de bienes m uebles por acto solem ne: la que de ellos 
se vc rifliu e  por causa de m u erte , su je ta  hasta aho­
ra al im puesto sobre las traslaciones de dom inio, y 
adem as las que tengan lugar de hecho ó de derecho 
p a r actos jud ic iales y adm in istrativos, ó por co n tra ­
tos escritu rarios no hipotecarios en que se ad ju d i­
qu en , declaren , reconozcan ó trasm itan  perpetua, 
indelln ida, tem poral, revocable ó irrevocablem ente 
a  favor de alguno cantidades en m etá lico , efectos 
públicos ó com erciales, frutos, y  en general toda 
clase de bienes m uebles i5 sem ovientes.

3.* Qiied.a subsisten te  y como base de las nuevas 
tarifas la es'ablecida para el im puesto sobre las t r a s ­
laciones de dom inio por leyes an terio res, y  ú ltim a­
m ente por la de presupuestos de 1867-68 Lo.s actos 
y  contratos sujetos á dicho im puesto con tribu irán  
por ella cualqu iera  que  sea la fecha en que  se haya 
devengado el im puesto.

La trasm n io n  del usufructo  satisfará la m itad  de 
lo que uurre.xpoada á la propiedad en la escala res­
pectiva al títu lo  ó concepto traslativo .

El uso y  la habitación la m itad que  el usufructo  
en la propia escala.

Las serv idum bres reales el 3 por 100 de su valor 
si se constituyen  por contrato  ó por acto ju d ic ia l, y 
el tipo de imposición correspondiente  á la propiedad 
en la escala de las herencias si se constituyen  por 
testam ento.

La trasm isión , constituoion, reconocim ien to , m o­
dificación ó extinción del derecho de hipoteca sa tis­
fará el 1 por 100 de su valor.

La trasm isión ó constitución  de los a rrendam ien­
tos á que se refiere la base 1 .* satisfará 0,20 por 100 
de su valor total.

La trasm isión de b ienes m uebles por causa de 
m uerte  con tribu irá  por la tarifa de la ley de p resu - 
p tieslosde  1867-68.

La que se verifique por acto jud ic ial ó por con tra­
to escritu rario  en tre  vivos el 1 y m edio por 100 si 
fuese perpétua, y  el m edio por 100 si fuese efecto de 
raú tuo  6 de otro concepto tem poral [revocable.

í.* La estim ación de las se rv idum bres reales 
para los efectos del im puesto será, por regla gene­
ral, la que las partes te consideren. Si la A dm inis­
tración no la c reyere  ju s ta  ó las partes no fijasen 
valor, se en tenderá  que  equivale al !í por 100 del del 
predio dom inante, ya sea la serv idum bre  de necesi­
dad ó u tilidad , ó bien de lu jo  ó de  recreo.

5 .“ Satisfará en todo caso el im puesto el que a d ­
quiera ó recobre el derecho gravado, y  aquel á cuyo 
tav o rse  reconozcan, trasm itan , declaren  ó a d ju d i­
quen bienes m uebles 6 sem ovientes. En los a rren d a­
m ientos currespon.lerá por lo tan to  aquel deber al 
arrendatario  ó colono, sin perjuicio de las reclam a- 
«’iono.s á que  se c reyera  con derecho.

6 .“ Quedan exentas dcl im puesto: la con stilu - 
eion de la hipoteca cuando se verifique en garantía 
de la A dm inistración ó recaudación de fondos á va­
lores de la Hacienda pública: la extinción del m is­
mo derecho real cuando tenga lugar por refundirse 
ia propiedad en el acreedor hipotecario: la de las 
serv idum bres personales por reun irse  en la propie­
dad: la de las serv idum bres reales por desaparición 
ó demolición del prédio dom inante ó del sirv ien te , 6 
por reunión de los dos: la del a rrendam ien to  por 
volver al dueño ó usufruc tuario  la libre disposición 
de la cosa arrendada.

C ontinuarán exentas las sucesiones directas por 
titu lo  universal y  por titu lo  s in g u la r , cualquiera 
que sea l,i fecha en que se hayan causado.

C ontinuarán exentas tam bién las nporlaciones á 
la constitución y  la disolución de las sociedades de 
crédíio  en la forma establecida por la ley de p re su ­
puestos de 1869 70.

Se confirm an asim ism o las exenciones á favor de 
los actos y contratos en in te rés de la Beneficencia

general y  do la lo strucc lon  púbttcB; y-toJflB tasúss- 
tablecidas en absoluto ó tem poralm ente  por leyes 
especiales.

Los derechos reales que  se hallen en el m om ento 
de regir e.--ta ley constituidos ó inscritos no 'éstán su ­
jetos al im puesto; pero lo satisfarán lo» que  íien d o  
por tiem po determ inado  se prorogasen tácita ó ex- 
pre.sainente.

Las herencias y  legados en favor del alm a del tes­
tador ó de la de otras personas pagaran como h e ren ­
cias ó legados en propiedad, según el grado del pa­
rentesco del heredero  fiduciario ó cum plidor, con 
cu  ilquiera titu lo  ó denom inación de la últim a vo ­
lun tad .

Todas las dem ás exenciones relativas ul im puesto 
de tras 'ac íunes de dum iuio no m encionadas en esta 
ley quedan derogadas.

7 “ La legis'acion civil de Castilla será la única 
aplicable en  las cuestiones que  puedan surg ir con 
m otivo del im puesto bipotec.ario.

8 .“ Quedan subsisten tes para el im puesto sobre 
los derechos reales y sobre la trasm isión de bienes 
m uebles los plazos para la presentación  de docu­
m entos y pago del im puesto establecidos por las d is­
posiciones relativas al do traslaciones de dom inio.

Asimismo se declaran en vigor las penas señala­
das por la ley de presupuestos de 1867-68. Los que 
in cu rrie ren  en ellas, aunque  por c ircunstancias ex­
traord inarias sean relevados, satisfarán en  todas los 
casos el 6 por 100 de in te rés «uual por razón de 
dem ora.

No se concederán perdones generales de m ultas 
sino en v irtu d  de una ley.

9 ‘ La adm in istración  puede obligar por m edio 
de aprem io á la presentación de docum entos ó de 
declaraciones do valores cuando haya trascu rrid o  el 
plazo legal.

Puede asim ism o proceder á la com probación de 
los valores declarados al im puesto por m edio de ta ­
sación pericial en que in tervenga el con tribuyen te  
y d irim a un tercero en  discordia nom brado por so r­
teo en tre  los de su clase.

La acción adm in istra tiva  de com probación pres­
cribe  al año de la presentación de los docum entos á 
liqu idar cuando estos son públicos y  solem nes. El 
Gobierno fijará en los reglam entos los casos en que 
deba proeederse á la com probación, y  los en que 
corresponda sufragar los gastos de tasación al con­
trib u y en te  ó á la adm in istración .

10. Los notarios públicos y los escribanos a c tu s -  
rios quedan obligados á re m itir  á la liquidación del 
im puesto en los plazos legales nota de los docum en­
tos que au toricen  y  se refieran á actos ú contratos 
sujetos al im puesto , y  á exped ir las copias que la 
adm inistración exija de lo.s que  no lo Iiub ieraa  sido 
en tiem po hábil. La trasgresion á este precepto los 
sujeta á las penas que  al efecto se señalen.

1 1. Queda subsisten te  el a rancel de liquidación 
establecido para la del im puesto de traslaciones de 
dom inio por la ley de presupuestos de 1869-70.

12. El Go.bierno organizará las oficinas de liqu i­
dación del im puesto en cada partido  jud ic ia l. Los li 
qu idadotes del im puesto , registradores fiscales, per­
c ib irán  como honorarios los que  devenguen con a r­
reglo al arancel de liquidación y dem ás la re tr ib u ­
ción quo el Gobierno señale en concepto de derecho 
especial donde lo crea necesario.

13. Se crea un  cuerpo especial letrado de liqu i­
dadores del im puesto y registradores fiscales d e p en ­
diente exclusivam ente del m inisterio  de Hacienda. 
Pertenecerán á él los antiguos contadores de h ip o te ­
cas que en v irtu d  de la ley  de 29 de Mayo de 1868 
hayan conservado la liquidación y renunciado á la 
indem nización quo pueda ro rresponderles por sus 
oficios; pero habrán  de a tenerse  á la organizacioa y 
deberes que al cuerpo  se asigna.

Ivos individuos de dicho cuerpo tendrán  las consi­
deraciones de em pleados públicos, á excepción de 
los derechos de M onte-pio.

14. El ingreso en el cuerpo  especial de liq u id a ­
dores será por concurso sin  exám en, prévia ju stifi­
cación de la cualidad de licenciado en  ju risp ru d en ­
cia ó en derecho civil. Serán causas de preferencia, 
por el órden que se estab lece, haber servido en el 
cuerpo  de oficiales letrados de Hacienda pública, en 
la adm inistración económ ica, en el registro  de la 
propiedad y en las carre ras  ju d ic ia l, fiscal y no ­
tarial.

El ascenso y salida del cuerpo  solo podrá tener 
lugar con arreglo á las condiciones que  fijen los r e ­
glam entos, y que serán  análogas á las que rigen para 
los dem ás cuerpos periciales dependiente.s del m i­
nisterio  de Hacienda.

1.5. El Gobierno procederá á la ejecución de la 
presente ley por m edio de decretos y disposiciones 
reglam entarias redactando las tarifas y aplicando al 
im puesto ([ue se establece las relativas al de tra s ­
laciones de dom inio, con las aclaraciones, m odifi­
caciones y derogaciones que la experiencia baya 
aconsejado.

M adrid, 16 do Mayo de 1871.— Moret.

APÉNDICE LETRA í i .

Disposiciones referentes á la reform a del a r-n  el 
de A duanas.

1.* .Se anu la  la excepción de la regla 3.® del a r­
ticulo 4.“ def decreto de 12 do Julio  de 1869 que 
precede á los aranceles, reduciéndose en su conse­
cuencia al tipo de 1.5 por 100 todos los derechos s u ­
periores al m ismo en ¡os plazos y forras que expre­
san las reglas 1.* y 2.® del indicado articu lo .

Las partidas dal a rancel se señalarán  con la le tra  
correspondiente , suprim iéndose la advertencia 3 * 
de las que  sobre este particu la r preceden á la tarifa.

2.® S j  suprim e la prim a que en v ir tu d  del a r ­
tículo 7.® del m encionado decreto  de 12 de Ja llo  de 
1369, percim an los exuortaderes de azúcar; la su­
presión regirá el 1 .® de O ctubre de 1871.

3.® Queda tam bién  suprim ida  la prim a que  por 
el a rt o.® de dicho decreto de 12 de Ju lio  de 1869 
percib ían  los constructores de buque?.

Se abonará, sin em bargo, esta p rim a como m edi­
da de equidad per las em barcaciones que hasia el 
1.® de O ctubre de 1871 se hallen en  construcción en 
los puertos de la Península ó islas B,sitares.

Esta disposición no deroga el a r t. 13 del decreto de 
22 de Noviem bre de 1868 (declarado ley.)

4.® Q uedan confirm adas las franquicias de d e re ­
chos á que se refiere la disposición 1.® del nrancol.

5.* De igual m anera se confirm an ias franquicias 
de la disposición 2.® del arancel con las form alidades 
establecidas para que aquellas tengan efecto, agre­
gando al iiúrae o de artículos libres las obras de Be­
llas Artes de todas clases procedentes del extraujero.

6.® Quedan tam bién confirm ados los derechos 
especiales de la disposición 4.® del Arancel con las 
siguientes alteraciones:

El nrt. 8.® se redactará en esta form a: «Los te j i­
dos de hilo y seda ó borra de seda cuya urd im bre  ó 
tram a sea de una de estas m aterias, y los de algodón 
y seda ó borra  de se ja  cuya u rd im b re  ó tram a sea 
toda de algodón, adeudarán  4(5 del peso, como te ji­
dos de hilo ó de algodón, según los casos, y IjS co­
mo tejidos de seda. Las felpas y  terciopelos cuya 
u rd im b re  ó tram a sea toda Je algodón adeudarán  
4(5 como tejido llano de algodón, y 1(5 como tercio­
pelo de seda.»

Se agregarán dos articulo,s nuevos con los n ú m e ­
ros II y 12 redactados en esla forma:

«11. Los tejidos de lana y algodón, cuya tram a 
ó u rd im b re  sea de una de estas dos m aterias, ad eu ­
darán 3(5 de su  peso como tejido de aigodon y 2i5 
como de lana. Se esceptúan los tejidos de todas cla­
ses del ram o de pañería, las cuales adeudarán  por 
sus re-speclivas partidas.»

*12. Los tejidos que contengan mezcla de dos ó 
m ás m aterias en  am bas parle.s del tejido adeudarán  
3(5 de su poso por la m ateria  que  dom ine y  2(5 por 
la que devengue m enores derechos.»

El a rt. 11 pasa á ser el 13, y  se redac tará  en esta 
forma:

«13. Los tejidos que teniendo toda la tram a ó 
u rd im b re  de hilo, de lana, de seda ó de algodón 
contengan en la o tra parte  de  la tela (u rd im bre  ó 
tram a, según los casosj dos ó m ás de estas m aterias, 
adeudarán con sujeción á las reglas an terio res, con­
siderándolos com puestos de hilo, de lana, de seda ó 
de algodón y de la m ateria  que en la otra parte  del 
tejido devengue m enores derechos.»

El a rt. 12 ocupará el núm ero 14 y últim o.
7.® I.a disposición .5,® del arancel se rcdaolará en 

esta  forma:
«Pagarán por su peso b ru to , ó sea con inclusión 

del envase, los aceites, las grasas, las m ieles, las 
carnes, pescados y  tripas en sa lm uera, y  todas las 
drogas y productos quím icos.»

Todos los dem ás artícu los, inclusos los tejidos, pa­
garán con inclusión del peso de los papeles, c in tas y 
dem ás em paques ó envases in terio res, no com pren­
diéndose en tre  estos los estuches ni las cajas, que se 
aforarán por separado. Si hubiese dos ó m ás envases 
in te rio res, solo se in c 'u irá  el prim ero  en el peso de 
la m ercadería, adeudando los dem ás en el caso de 
ser útiles, por sus respectivas partidas. Se exceptúan 
los cebos ó cápsulas para arm as de fuego, los cor­
chetes y los alfileres, eu  cuyo peso se in c lu irá  el de 
las cajas in terio res que los contienen.

Las pipas y barriles que queden útiles para con­
ten er líquidos (y los casces grandes de m etal que 
sirvan para con tener líquidos), y los cascos grandes 
de m etal que sirvan para co n ten er d iferentes m er­
cancías que  lasq u e  hub ieren  conducido, adeudarán 
con .separación del contenido los derechos co rres­
pondientes á su clase.

1.0S sanos que se in troduzcan sirviendo de enva­
se, pagarán nada uno 10 céntim os de pe.seta, excep­
to cuando contengan drogas, productos quím icos ó 
a rtícu los señalados con derechos de balanza; en c u ­
yos casos se su je tará  su adeudo A lo prevenido en el 
párrafo prim ero  de e.sta disposición.

Por envase in te rio r se en tiende  el que se en cu en - 
1ra conteniendo inm ediatam ente  á la m ercancía. 
Em paque es todo lo que envuelve á cualqu ier a r -

tfetilo y  es indlkpenáable- para su  conservación y 
tráfico. Solo á esta clase de envases y em paques se 
refiere lodo el párrafo  segundo de esta  dispusi- 
clon.

8 . ' Se confirm an les taras á que se refiere la dis­
posición 6.® del arancel.

9.® Se confirm an las disposiciones 8.®, 9®, 10, 
11 y 12 del arancel, que  tra tan  respactivam ente de 
la exportación y re im portación , y del com ercio con 
las islas C anarias , con las provincias españolas de 
Am erica y  Oceanía y  con Fernando Póo.

10. Quedan suprim idas en la disposición 13 las 
prohibiciones señaladas con los núm eros 2.“, 3.®, 4.® 
y 5.®

11. Los a rtícu los que á cootinuacioQ se expre­
san , cuyo derecho fis al del a rxacel a n te rio r se ba 
convertido  eu el vigente en ex traord inario , ad eu d a ­
rán  los m ism  s derecihos que eu la tarifa de 1865 , ó 
eu su  defecto el actual derecho max mo fiscal de 15 
por 100 en  la furia i que  se expresa, cuidando la ad ­
m inistración de colocarlos en la clase y  grupo cor­
respondientes.

a r t íc u l o s .

H ierro y  acero en pie­
zas inu tilizadas, in­
clusas las b a rras- 
carriles ...................

VALOR
TANTO

UNIDAD. Pese­
tas. por 100

100 kils. 12 23

d e r e ­
chos.

Ptas.

i

ARTÍCULO .1. l'Xlü.AD.

VALOaj

Pese-\ 
tas. 1

i

T.VNIO

por 100

DERE­
CHOS.

Ptas.

Alam bre de h ierro , de 
c a r ja s ,  desde el nú­
m ero 27 ............ 100 kils

i

95 8 7‘60
Caballos castrados que 

pasoM de la m arca Uno . . 750 10 ;5
Carne en m a n te c a . . Kiióg. . . 2 ‘50 15 0‘38
G arlón ......................... 100 kils. 70 I 12 8‘40
C erdoscrias hasta seis 

m eses ó sin  cebar. U n o ........ 17-30 9 1‘59
Conservas a lim en ti­

cias, fru tas en  agua r- 
dierite y hortaliza 
e n c u rtid a .................. Kilóg . . . 5 '25 15 0 '79

Esencias de loJas cla­
ses, excepto de ca­
nela y de ru sa ......... Id em ----- 20 6 1‘20

Fáculas a lim enticias, 
como arrow -vool. 
tapio ca y revalen ta . 100 kils 17‘S0 12 2 10

H ierro fundido en tu ­
b o s ........................... I d e m . . , . 46'50 15 2-50

Idem  en guadañas . . Idem ----- 50 10 5
Idem  e a  cables para 

b u q u e s ...................... Idem ___ 50 6 3
Idem  en cadenas para 

m aniobras de b u ­
q u e s ........................... Idem . . . 50 15 7 ‘50

Latón en clavos y  ta ­
c h u e la s ..................... Id e m .. . . 323 15 48‘75

Mostaza y  sa lsas .......... K iló g ... . 4 15 0 ‘60
P im ien ta ....................... Id e m .. . . 1‘16 15 0'17
Queso de b o la ............. Id em . . . . 0‘87 15 0‘13

12. Los artícu los que  á continuación se ex p re ­
san , cuyo derecho actual se ha elevado por aum ento  
del an te rio r tan to  por 100 de imposición adeudarán  
los m ism os derechos que  el Arancel de  1865 en la 
forma que se expresa , cuidando la adm inistración  
de colocarlos en la clase y grupo correspondientes.

ARTICULOS.

Aceite de coco, pal­
m a, granos y se­
m illas.......................

Ilorrax bru to  (bora­
to de sosa im puro) 

Caballos enteros y 
yeguas <|ue pasen 
de la m arca y sean 
de edad conocida. 

Ganado vacuno de 
m enos de dos años. 

Glasto, m ateria  co­
lorante ...................

H ierro en anclas y
anclotes ..............

Mulos y m il la s . . .  
T ártaro  c ru d o .........

UNIDAD.
V.ILOR.

Pesetas.

TANTO

por 100

DERE­
CHOS.

Ptas..

lOOkil.s. 100 3 3,30

Kilóg... 1*25 6 0‘07

Uuo . . . 1 .000 1 10

I d e m . . . 37‘50 10 .3*76

100 kils. 37‘.50 3 1‘ I2

Id e m .. 30 25 7 ‘50
U n o .. . . 250 4 10
K iló g ... 1 6 0‘06

14. La partida  1 .* del a rancel de  exportación se 
rectificara de la siguiente m anei a:

ARTÍCULOS. CMDAD.
VALOR.

Pesetas.

TANTO

por 100

DERECHOS

Pesetas.

Corcho en panes 
ó labias de la 
provincia de 
Tierona............ lOOkils. 26-75 10 2-67

13. Quedan vigentes las e.xaccione» y rebajas de 
derechos otorgadas por leyes especiales que no h a ­
yan sido derogadas.

16. El Gobierno establecerá derechos fijos á la 
un idad  de peso, cuen ta  ó m edida para todas las m er­
caderías que en el Arancel tienen señalado derecho 
al valor, bacien.io las agrupaciones convenien tes, 
fijando el valor de la clai-e de m ás ab u n d an te  im ­
porta ion de cada grupo, y  a justando tus tipos da 
im posición á las prescriciones del apéndice letra  C 
de la ley do presupuestos de ingresos de 1.® de Ju lio  
de 1869.

Los trabajos que requ iera  esta reducción , com en­
zarán  inm ediatam ente , debiendo q u ed ar estab lec i­
dos los derechos fijos qu« resu lten  en 1.® de O ctu­
bre de 1872 y suprim ida en  esta fecha la disposición
7.® del actual arancel.

17. F igurará en  cada partida  del a ran ce l, y  en 
casillas correspondien tes, el valor que  ba servida 
de base para el derechu y  el tan to  por 100 que  este 
rep resi n ta.

18. El arancel corregido con arreglo é estas d is­
posiciones, reg irá  desde I.® de O ctubre de 1871.

M adrid 16 de Mayo de 1871.— Moret.

PARTE RELIGIOSA.

Santos de hoy. S a n  Bernardino de Sena y  Santa  
Basilica, m á rtir .

Sanio de jiASeiac' San ta  M aría de Socors.

COLTOS.

Se gana el Jubileo de C uarenta Horas en la iglesié 
del Hospital de M onserrat, donde por la m añanal 
predicaiÁ el Padre Tornos y por la ta rd e , en la con-1 
clusion de la novena de N uestra Señora de los Des-1 
a m p arad o s, será orador D. Isidro de la Fuente  y  Al- 
raazan.

En la capilla de! Santísim o Cristo de Sao G ínés, se 
celebrará  con solem nidad la flesta de la Invención 
de la Santa Cruz. Por la m añana hab rá  Misa mayor 
con serm ón que pred icará  D. Ciríaco C ruz, y  por la 
tarde se can tarán  com ple tas, term inando  con la r e ­
se rv a.

C ontinúan las novenas de Santa Rita de Casia en 
el Cármen Calzado, Santa Isabel y en la iglesia da 
Jesús Nazareno.

V isita dk la Corte de María. N uestra Señora da 
la Buena Dicba en su iglesia, ó la de las Viñas en 
Italianos.

13. La p artida  33 del Arancel so rectificará de la 
siguiente m anera:

Sanios del lúnes. S a n ta  B ita  de Casia y  Santa  
Q uiteria.

CELIOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la iglesia 
de m onjas de Santa Isabel, donde continúa la novena 
de Santa Rita de Cásia, celebrándose hoy solemne 
función.

T erm inan las novenas de Santa Rita de Cásia en 
el Cárm en Calzado y en la iglesia de Jesús Naza­
reno.

C ontinúan las novenas de N uestra Señora de la 
Salud en Santiago, y la de la Virgen del Socorro en 
la capilla del Monte de Piedad.

VisiiA DE LA CÓ RiE d e  M a r Ia . N uestra Señora de 
Valvanera en San Ginés, ó la de la Piedad en San 
M illan.

Im prenta de El Pknsam iem ú E sraS o l, 
Pelayo, 3 4 , 

á cargo de R. Labajos y  Arenas

^ E G G I O r s T  3 3 E  - A . n N T X J 3 S r  G I O S

a u t o r e s  e sp a ñ o l e s .
OBRAS TERMINADAS Y EN VENFA

OUE SE *:íRVEN ENCUADERNADAS X LA RUSTICA, FRANCO EL PORTE, .i LOS SEÑORES QUE LO SOLICITEN
y Á LOS PRECIOS MARCADOS.

isifers

Rs.

La Predicación po p u la r, por M. D upan- 
loup, Obispo de O rleans, que  form a
u n  grueso to m o ........................................

ITrfa de Sa n ia  Teresa de Jesús, escrita  
por ella m ism a; un  tom o de 384 p á ­
ginas en 8.® m ay o r.................................

0¿íras selectas de Fray Luis de León;
un  tom o de iguales dim ensiones . . .  

Teatro selecto, de D. Juan  Ruiz de Alar- 
con y  Mendoza, precedido de su  bio­
grafía; un  tomo de 418 páginas en 8."
m ay o r....................................  ...................

Poesías selectas de Don Luis do Góu- 
gora y Argole; un  tom o de 368 pági­
nas..................................................................

40

Bs.

Cdrlos V il  el Restaurador, ó la cuestión
española  (folleto)......................................

Relaciones d t la v id a  y  aventuras del 
escudero M úreos de Obregon, escritas 
por el m aestro  Vicente Espinel, p re ­
cedidas de su biografía; un  lomo de
384 páginas......................... .......................

Retrato, biografía  y  discursos del e x ­
diputado carlista  D. Vicente M ante-
rola-, un  elegante v o lú m en ...................

Diccionario deldiagnóstico, por D. E. J. 
W oiller, traducido  al castellano; cons­
ta toda la obra de cuatro  elegantes 
lomos de 416 páginas cada uno  en 8.®, 
y se vende á 10 rs. cada tomo. A los

10

Rs.

señores que m anden de una  vez el 
im porte de  toda la obra á esta adm i­
nistración se les rem itirá  por el p re ­
cio d e ..........................................................

A natom ía sinóptica .— R esúm en comple­
to de anatom ía descrip tiva  del c u e r­
po hum ano, que  com prende una  ex- 
p'.icacion sucin ta  de todas las apo- 
neurósis, por J. N. Masse, doctor en 
m edicina, profesor de anatom ía, t r a ­
ducido al castellano; forma un  boni­
to volúm en, y se vende franco el [>or-
l«. á ...............................................................

Biografía de Mendez M u ñ e : , con un 
magnifico re tra to  del ilu s tre  m arino

33

P ÍID O R A S  De p u r a t iv a s  dk C H A B L E . 
V éase !a in s t r jc c io n  q u e  aeaoipr.iííi í  c a ­

d a  u so  c u r s t iv o .
J iV B S O

Á T.oe 
ueñoren m éd ico s.

O 'ira s  ;• "eRf«irro¥,” to s e 8 , c o q u e lu ch e s , 
i.^ritaciones d a  lo s b ro n q u io s  y  te d a s  las 
e n fe rm e d a d e s  d e l e s tó m a g o , ea  u n  re m e ­
d io  ig u a lm o n te  b u e n o  p a ra  n iñ e a , com o 
p a ra  a d u lto s .
D octor G kabU , 36, c a lle  V iv ie ü iu , P a r is .

D epósitos en  M adrid : M oreno  M iguel, 
B o rrén , E sco la r, S á n c h ez  O ia S a  y  O rte

§n 1.8 A gencis tVanco-eS) añola , Sordo. 
Í , i i r v t ! p g  o«dHo». Proriricias' s i s  do 
pOTit*r ■ i  a.íF.U ’

IVIUEVO MES DEL SAGRADO CORAZON 
. .I D E  JESUS, por el Padre G rautelet, de la 
Compañía de Jesús.— Un tomo en 16.°, á 6 
reales en pasta. L ibrería de Subirana, edi­
tores, calle de la Puerta Ferrisa , Barcelona. 
— En M adrid, en las lib rerías de los señores 
Aguado, Olamendi y Tejado.

(Núm . 8 6 4 . - 2  v.)

Los pedidos de estas obras term inadas se harán  d irec tam ente  á D Roque Labajos, calle de la Cabeza, 27, M adrid, acom pañando su 
im porte en  libranzas ó sellos, ó por m edio de nuestros corre.»ponsales de provincias.

Los señores comisionados de provincias d irig irán  sus pedidos á nom bre de D. Roque I-abajos y Arenas, calle de la Cabeza, n úm . 2<,

K ola. L os señ o res com ision ad os d e provincias q n e  liagan  pedido de d oce vo lú m enes por lo m én o s, y acom ­
pañen au im porte, se  Ies rebaja eK ÍO  por lO O  sob re los p rec io s m a r cad os.

C.\RACTERES

DEL A l l f tü

París, 36, calle Vivienne, Dr

CHABLE MÉCÍtÑH

ún ico s m e d ic a m e n to s  q u e  c u ra n  r a  d ic a l-  
m e n te  e s ta s  a fec c io n e s .

E l  ja r a b e  d e  c itra io  d* 
hierro  d e  C H A B L E  es e l8PE C L A L  P U S  ÜE
ú n ic o  
d a  l a s .

u e  c u ra  e n  s e g u í - 
'e la ja c io n es  y  D e -D E L A S  E N F E R M E D A D E S  T  A F E O - .  .

„n»»«entados en  t r e in ta  m agn ificas lám inas C IO N E S  D E  L A  S A N G R E  T  D E  L K 'h i l id t^ e s  deV c a n a l ,  la s  p é rd id a s  y o tr a s  
re p re se n ta d o s  en  t r e in ta  n  g P IE L . a fecc io n es. L o s  h o m b re s  d e b e n  se rv irse
grabadas al acero y  con P „ „ ••tfi íVMi c u m a  d c « a  ¡ tam b ién  d e  m i in y ec c ió n . L a s  s e ñ o ra s  de
d u r s o  d e  c a d a  u n a  d e  ellas.— Un tom o en s .  ( , i | l 3l « í | g « > , b | | | a |  30 ,000 c u r a s  d e m - | ,  in 7 ece ion  v irg in a l v  d e l c í t r a to  d e  
encuadernado  on tela , é tO reales. Librería ■ q f e c c t o M S A L M O B H tlliA S : pom ada q n e
de la v iuda e hijos de J. S u b irana, editores, cu táneas , v i r u s ,  . .
calle de 1.1 P uerta  Ferrisa , núm . 16, B arce- , B M J K S / á  u n J  a  r i  a 4 WT’m n 'T ? u í ' ' r i r .  a
lona. En M adrid, en las lib rerías de los seño- de la  sa n g re ,  p ru e b a n  b a s ta n te  b ien  q u e . P O M A D A  A J N T ln E K P E  1 lO A

I m i m e rc u rio )  y  c o n tr a  la s  p ica to u e t, g ranos  y em peines.res Aguado, O lam endi y Tejado.
(Núm . 8 6 5 — 2 v )  i m i s a k r a l e s so n  lo s e tc é te ra .

EL CRISTIANO,
INSTRUIDO EN LA NATURALEZA Y USO 

DE LAS INDULGENCIAS.

Este in teresan te  lib ro , que sum in istra  el 
com pleto cooocim ieoto de las indulgencias y  
de su  aprovecham iento, puede considerarse 
al m ism o tiem po como un devocionario e s­
cogido y  enriquecido con ellas. Hállase de 
ven ta  en las lib rerías de O lam endi, calle de 
la Paz; de Aguado, calle de  Ponlejos, y  de 
Tejado, calle del Arenal, al precio de 14 rs. 
en Madrid y  16 en provincias. Los su scrito - 
res de El. P e n s .xm iento  E.s p a ñ o l  puedeu ad ­
q u ir ir  dicha obra por la m itad  de su precio 
respectivam ente, es decir, por 7 resles en 
Madrid y 8 en provincias.

¡30 AÑOS DE E X IT O lü

A L C O H O L  C E  O IE M T A  D E  R I C Q L E S .
R eco m en fia in o s e s te  A lc o h o l p r in c ip a lm e n te  á  la s  p e rso n a s  c u y a  d ig es­

t ió n  e s  d ifíc il. E ch an d o  a lg u n a s  g o ta s  d e  a g u a , a z u c a ra d a  ó n o , se  o b tien e  
la  beb id a  m ás  a g ra d a b le ,  m ás  s.-ina, r e fre sc a n te  y  m én o s  c o s to sa  q u e  p uede  
u sa rse . T o d as  las f ím i l ia s  d e b e r ía n  h a c e r  u n  ueo d ia r io  de  e s te  e lix ir ;  e s  i n ­
d isp e n sa b le  so b re  to d o

E l\  LA ÉPOCA DE LOS CALORES i r e c u e c te s  i  c a u s a  de  los
e x ce so s  d e  b e b id a s  y  de l u so  d e  f ru to s .  Ea u u  p o d e ro so  p re se rv a tiv o  c o n tra  
la s  a fec c io n e s  c o lé r ic a s . - M edio frasco , 12 r s  , co n  la  in e t r u c c io n , lle v a n d o  
el s e 'lo  y la f irm a  d e l i n v e n to r ,  H. de  R IC Q L E S , c o u r s  d ‘H e rb o u v ille ,9 ,  en  
L y o n  (F ra n c ia ) .  E n  M ad rid , p o r  m a v o r , A g e n c ia  f r a n c o -e s p a ñ o la ,  So rdo , 
31; p o r  m e n o r , S re s . M oreno M iq u e l, E sc o la r  y  S á n c h e z  O cañ a .

El lúnes 22 del corrien te  es el últim o dia de venta de b illetes de las dos fincas dt 
Cuenca (véanse tas vistas), tres pares de labor, 158 cabezas de ganado, cuatro  de vacum 
gatlinero, palom ar y tres cerdos g raad es.— Cuatro peseta» el b illete  (dos suertes).

(Núm. 867.)

PHONUNOIADAS BN 
LA CATBDRALDB PA­
RIS POR KL R. PADRR 

P áL IX .
M eUtrias de au* t r a ía n .— C o n fe re n c ia  I :  L a  e x is te n c ia  d e  la  I g l e s i a . - I I :  1‘ 

ig le s ia  re c h a z a d a , la  Ig le s ia  n e c e s a r ia .— III :  De la  v i ta l id a d  de  la  Ig le s ia .—  IV: 1  ̂
la  s a n tid a d  d e  l a  Ig le s ia .— V; D e l c a to lic is m o  da l a  I g l e s i a . - V I  y  ú l t im a :  D a  ’ 
a n id a d  do la  Ig le s ia  c a tó l ic a .  .

E s ta s  C onferencia»  de  I S 6 9  fo rm a n  n n  fo lle to  da 168 p i g io s s ,  y  .se v e n d e » ' 
4 realee fn  M ad rid  y  5  en  p ro v in o ia s  e n  la a d m in is tra c ió n  de E l  P f.n s a s ie n io  Españ®*" 
Pel»yo , 38 y  40.

T a m b ié n  e s tá n  de v e n ta  á  lo s  m ism o*  p rec io s las C o n fe ren c ia s  de loa años c» 
1863 a l 1869. _

1 8 6 6 !
PRONURCIADDAS BN La 
CATBDBAL DB PáhiS 
POE EL a . lADRK

FKtíIX ibN ' n '
M aterias d t  q u t tra ta n .— C onferencia I: La Seonom ia SD ticriatiana con ■

hom bre,— 1̂1: La econom i» a n tic ris tian a  con re la d o n  í  la ís ra il ia .— 111: La ¡
aati-írlstians v e i paupsriO To.— IV; Ei e r if iija ig ,iio  y «i pau p eriím o .— V y  Ví; w  ‘ |
bajo  c r is tia n o  con  re lación  á  I s  e co n o m ía . !

E s ta s  c o n fe re n c ia s  d a  1866 fo rm an  u n  fo lle to  de 156 p á g in a s  y e s tá  de y e n ta  |
ia ad m in istrac ió n  de El Pensahiento EssaSoi., Pe layo , 38 y  40, á  4 rs . en  M adrid y  o  ® 
p ro v in c ia s . í

Ayuntamiento de Madrid




